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Mensaje del Rector Juan Ramón de la Fuente 
al dar a conocer medidas para reforzar la seguridad en la UNAM 

.......... ,_ ....

.

.... �·--. - a inseguridad en las i nstalaciones de la 
l Universidad ha sido motivo de preocupación 

justificada de todos los universitarios. En los últimos 
meses, tanto la Comisión de Seguridad del 
Consejo Universitario como las comisiones locales 

---·-·····-

.

. 

--- de seguridad, así como la Dirección de Servicios 
Generales, han venido adoptando diversas medidas 
tendientes a mejorar las condiciones de seguridad dentro 
de las instalaciones universitarias. Sin embargo, es claro que 
éstas deben reforzarse y ampliarse pues no es posible 
que éste, que es un espacio académico, un espacio 
formativo, un espacio para la ciencia, la cultura, el deporte 
y el libre debate de las ideas y las razones, caiga en manos 
de la delincuencia. 

L a  U n iversidad, como ustedes saben,  es muy 
vulnerable. La única verdadera protección que tenemos 
es la que emana de la propia comunidad universitaria 
que sistemáticamente ha rechazado la violencia, la 
delincuencia, las agresiones y el daño al patrimonio 
universitario. 

Por ello me he permitido reunirlos, para darles a 
conocer algunas medidas que hoy se hacen necesarias 
y paró pedirles que se comprometan con ellas, porque 
todos sabemos que las medidas de carácter general 
tanto en éste, como en otros casos, no funcionan si no 
son complementadas y reforzadas en las instancias 
locales. 

Las acciones que empezarán a aplicarse a partir de 
hoy mismo, y que habrán de implementarse gradual­
mente en los próximos días y semanas son las siguientes: 

l . Habrá una descentralización funcional del personal 
de vigilancia, previo acuerdo con el sindicato, de manera 
que los directores y los secretarios administrativos de las. 
entidades académicas asumirán la responsabilidad de 
supervisar el cabal cumplimiento de sus funciones. Las 
comisiones locales de seguridad, que ya están constituidas, 
deberán sesionar regularmente y elaborar un plan local de 
seguridad, que considere las condiciones específicas 
de cada entorno, que son diversas. Este plan deberá 
hacerse del conocimiento de la comunidad y de la 
Comisión de Seguridad del Consejo Universitario en un plazo 
no mayor de 30 días. El personal de vigilancia recibirá cursos 
de capacitación para mejorar su perfil y que pueda cumplir 
mejor con estas delicadas tareas. 

2. Se duplicará el número de postes de auxilio, de 
conformidad con la ubicación que explícitamente señalen 
los comités locales de seguridad. Estos postes de auxilio 
han sido eficaces pero ciertamente su número es 
insuficiente. 

3. Vamos a mejorar la iluminación en todas las insta­
laciones universitarias, andadores, pasillos y estacionamientos. 
Para ello, es necesario que, una vez más, los comités locales 

• 
de seguridad nos digan cuáles son las áreas en cada entidad 
o dependencia que requieren una mejor iluminación. 

4. Se restringirá el acceso vehicular a la Ciudad. 
Universitaria después de las 23:00 horas y hasta las 6:00 de 
la mañana. El control vehicular permitirá tener un registro 
de quién ingresa, a qué horas, a dónde va y con qué 
propósito, así como si salió o no de la Universidad durante 
ese horario. 

5. Se instalarán marcos que limiten el acceso de 
camiones y vehículos pesados a Ciudad Universitaria que 
nada tienen que hacer dentro de la Universidad y que ha­
bitualmente usan sus vialidades como camino de paso o 
bien entran a la Universidad para introducir cerveza o bebidas 
alcohólicas. 

6. Se elaborará y se pondrá en marcha un programa 
para fortalecer y mejorar los sistemas de transporte interno 

· dentro de Ciudad Universitaria y controlar el ingreso de taxis. 
Primero mejoraremos el sistema de transporte interno y 
luego empezaremos el control de taxis. Tan sólo en Ciudad 
Universitaria, en  promedio, entran al día 25 mil taxis. 
Asimismo, se rediseñará la ingeniería vial y la señalización 
de Ciudad Universitaria. 

7. Se reforzará la coordinación con las autoridades 
de seguridad pública a nivel delegacional, municipal, 
estatal y federal, para el combate frontal al porrismo y 
la delincuencia, así como para fortalecer la vigilancia 
perimetral de las instalaciones universitarias. 

Todas estas medidas se apegan estrictamente a 
nuestro propio marco jurídico y su coordinación estará 
a cargo del secretario administrativo y, en su caso, de 
la abogada general, pero insisto, su éxito depende en 
buena medida de la participación de las comisiones 
locales de seguridad y de toda la comunidad 
universitaria, que debe acudir cotidianamente a sus 
espacios, porque son de ellos, no de los delincuentes, 
con la tranquilidad necesaria para poder concentrarse 
en sus actividades académicas y con la confianza de 
que si se comete algún ilícito dentro de la Universidad, 
éste será sancionado de conformidad con nuestra 
propia legislación y las leyes generales del país. 

Les ruego que nos ayuden en estas acciones por la 
seguridad y tranquilidad de todos nosotros. 

E n  relación a los últimos acontecimie ntos deplo­
rables, en los que perdieron la vida dos universitarias, 
como saben, éstos están en manos de las instancias 
judiciales correspondientes. Personalmente y a través de 
la abogada general, les estamos dando seguimiento y 
esperamos que pronto haya resultados de las 
investigaciones periciales que están en curso, y que se 
castigue a los culpables con todo el peso de la ley. 

Conforme tengamos más información, la Universidad 
les seguirá comunicando a ustedes y a la opinión pública. 

25 de mayo de 2002 Gaceta de la Facultad de Medit:ina 
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El propósito de la licenciatura en investigación biomédica básica es 
contribuir a la formación de investigadores jóvenes de alto nivel 

CJ Esta licenciotura es administrada por la FM e Impartida en el llBm 

[·IJ. a licenciatura en investiga- · 

ción biomédica básica es 
administrada por la Facul-

, tad de Medicina desde 
· ; . 1997, se imparte en el lnsti­---

tuto de Investigaciones Bio­
médicas (llBm) y su principal objetivo 
es contribuir a la formación de inves­
tigadores jóvenes, explicó en entrevista 
e l  doctor Javier Espinosa Aguirre, 
coordinador de enseñanza del llBm. 

Esta licenciatura empezó a im­
partirse en el llBm en 197 4. Formaba 
parte de un plan de estudios que 
comprendía además la maestría y 
doctorado en investigación bio­
médica, "porque la formación de un 
investigador requiere de continuar con 
estudios de posgrado". 

Desde sus inicios, explica el doctor 
Espinosa, dependía de la Unidad 
Académica de los Ciclos Profesional 
y de Posgrado del CCH (UACPyP), la 
cual desapareció en 1997; en ese 
mismo año se llevó a cabo la ade­
cuación de los posgrados en la UNAM 
y la licenciatura quedó sin un lugar 
donde se insertara administra­
tivamente, fue cuando se propuso y 
se aceptó que la Facultad de 
Medicina pudiera albergarla y 
manejar la desde el punto vista 
administrativo, ya que los institutos 
dentro del campus universitario no 
pueden tener a su cargo una 
licenciatura. 

Cabe destacar que el Instituto de 
Investigaciones Biomédicas surgió en 
un laboratorio de la Facultad de 
Medicina ( Laboratorio de Estudios 
Médicos y Biológicos), por ello, a lo 
largo de su historia (61 años) mantiene 
una relación estrecha con la FM con 
la que comparte además de historia, 
líneas de investigación afines. "Por esa 
razón se pensó que de quedar en una 
facultdd ·o escuela, la de Medicina 
sería lc::i'más adecuada". 

Desde que desapareció la UACPyP, 
la FM "s� hace cargo de la admi-

' 

nistración y el l lBm mantiene la 
dirección académica de la licencia­
tura. 

Por ello, al hablar de los objetivos 
de esta licenciatura su coordinador 
señaló que muchos de ellos surgieron 
en los inicios de la carrera. El principal 
es seleccionar jóvenes provenientes . 
de preparatoria con una clara 
vocación por la investigación; " . . .  de 
manera que les podemos facilitar su 
carrera, ya que esta licenciatura está 

Dr. Javier Espinosa, coordinador de 

Enseiianza 

pensada como una preparación para 
que los alumnos puedan ingresar al 
posgrado y continuar sus estudios". 

"La licenciatura surgió porque a 
muchos de nosotros nos costó trabajo 
encontrar el camino; anteriormente 
tenías que estudiar química, medicina 
u otra licenciatura del área biológica y 
posteriormente comenzar la búsqueda 
de un tutor con quien proseguir 
estudios de posgrado; en cambio, los 
alumnos de la licenciatura en inves­
tigación biomédica básica Inician en 
la investigación como aprendices de 
su tutor desde el primer año". 
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Por otro lado, el doctor Espinosa 
señala que por la edad a la que 
ingresan a la licenciatura, son pocos 
los que tienen una firme vocación de 
seguir una carre r a  como investi­
gadores, y los aspirantes son escasos. 
"Tenemos de l 00 a 150 candidatos 
por año que desean cursar la 
licenciatura, de los cuales, aproxi­
madamente es admitido el l O por 
ciento; de manera que las genera­
ciones son de a l rededor de l 5 
alumnos y de ellos dos o tres la aban­
donan en el primer año al darse 
cuenta que carecen de una firme 
vocación". 

Aunque no tenemos un límite 
establecido para la aceptación de 
alumnos, es difícil que el número 
aumente porque son pocos los que 
deciden ser investigadores a esa 
edad. "No tenemos un l ímite, 
aceptamos a todos los que creemos 
que pueden seguir la carrera de 
investigación. Sin embargo, si el nú­
mero de estudiantes sobrepasa el 
promedio de las generaciones que 
tenemos, se dificultaría cumplir con 
uno de los componentes principales 
en la formación d e  estos alumnos 
basado en una estrecha relación 
maestro/tutor-alumno". 

Cabe destacar que además de 
tener vocación hacia l a  inves­
tigación, a juicio del comité de 
admisión el estudiante debe mostrar 
capacidad para seguir esta carrera. 
El proceso de admisión consta de 
dos etapas: l) examen general de co­
nocimi entos que i ncluye física, 
química, biología y matemáticas y, 
2) un curso p r opedéutico (de 
semana y media) .  en el cual los 
aspirantes se entrevistan con varios 
investigadores (tutores),  quienes 
tienen la difícil tarea de detectar en 
los jóvenes, además de la vocación, 
la capacidad necesaria; "claro que 
nos podemos e quivocar e n  la 
selección, pero la historia nos dice 

c)4 
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que el índice de deserción es bajo", 
dijo el doctor Espinosa. 

La licenciatura en investigación 
biomédica básica es una carrera de 
cuatro años y su admisión es anual. 
En ella el alumno es asignado a un 
tutor desde el inicio y a partir del 
segundo año ellos pueden elegirlo. 
En los dos primeros años IQs alumnos 
cursan materias básicas de tronco 
común que incluyen físicoquímica, 
bioquímica, . estadística, biología 

· molecular y biología celular, entre 
otras. En los dos últimos años de la 
carrera pueden escoger, una vez 
que yo tienen más elementos y más 
conocimientos de las l íneas de 
investigación que desarrollan los 
tutores, el área de su preferencia; a 
algunos les interesa la inmunología 
a otros la biotecnología y a otros 
más la biología molecular, y junto 
con sus tutores tienen la oportunidad 
de establecer el programa ade­
cuado para cada uno de ellos. 
Adicionalmente, tienen la opor­
tunidad de cursar materias o tópicos 
selectos que se ofrecen en pro­
gramas de posgrado. 

"Por ejemplo, el doctorado en 
ciencias biomédicas ofrece cada 
semestre toda una serie de cursos 
básicos que están abiertos para 
nuestros alumnos de llcenciaturci, 
varios de los cuales cumplen con los 
requerimientos de esos grupos de 
posgrado e interaccionan con sus 
compañeros más adelantados, con 
los que, frecuentemente, no se nota 
la diferencia de nivel de estudios". 

Para concluir su carrera,  los 
alumnos deben cubrir 308 créditos 
del p lan vigente, el cual  fue 
aprobado en 1998; s in embargo, 
señala el coordinador de enseñanza· 
que actualmente se encuentra en 
revis ión el programa y conjun­
tamente con. la Facultad de 
Medicina se están proponiendo 
cambios. tales como integrar a las 
materias de tronco común ºotras 
como matemáticas y biofísica, que 
los alumnos han solicitado. 

El nuevo plan está a consi­
deración del H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Medicina. Para su ela-
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boraciÓn, la Facultad, por conducto 
de dos de sus profesores, Fidel Ra­
món y Federico Martínez Montes, ha 
participado en la lectura y modi­
f icación del programa anterior; 
además de haber sido revisado por . 
un comité integrado por profesores 
del llBm y del Instituto de Fisiología 
Celular. 

Una vez que concluyen sus 
estudios de l icenci.atura, los egre­
sados están listos . para ingresar al 
posgrado; el de e l ección d� 
muchos de ellos es el doctorado en 
ciencias biomédicas, el cual es un 
programa de doctorado directo, de 
manera que un egresado de esta 
licenciatura posee el perfil para 
poder ingresar a varios de los 
posgrados del área biológica en la 
UNAM. "Ellos están muy familia­
rizados con el proceso de investi­
gación; es decir, los jóvenes, desde 
que ingresan a esa carrera, comien­
zan a aprender a investigar hacien­
do investigación". 
. El mecanismo de selección de . 

candidatos al programa de doc­
torado es mediante la exposición de 
un proyecto de investigación", lo 
cual se les facil ita mucho a los 
egresados de la licenciatura en 
investigación biomédica básica; 
porque ya han pasadei cuatro años 
en. grupos de investigación, están 
acostumbrados a tener seminarios, 
a exponer trabajos, a defenderlos; 
por lo cua l tienen cierta ventaja 
sobre alumnos que vienen de otras 
facultades, donde no tienen este 
sistema de enseñanza tutoral.  
"Nuestra licenciatura constituye un 
camino más fácil y adecuado para 
a quellos q ue están seguros de 
querer seguir la carrera de investi­
gación", di jo el coordinador de 
enseñanza. 

Al hablar a los profesqres de la 
licenciatura, señaló que participan 
investigadores de los cuatro Qt3par­
tamentos del instituto; por ejemplo, 
. la materia de biología molecular es 
impartida por inv-estigadores del 
Departamento de Biotecnología y 
Biología Molecular. En general. cada 
una de las materias son impartidas 
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por un grupo de profesores con un 
coordinador: cabe destacar que es 
común contar con invitados ex­
pertos en temas específicos. En 
este momento también contamos 
con la participación individual y 
colectiva de profesores de la Fa­
cultad de Medicina y del Instituto 
de Fisiología Celu lar respectiva-
mente. 

· 

En este. punto señaló el inves­
tigador que en distintas ocasiones 
la FM ha participado en el proceso 
de admisión, realizando las pláticas 
int ro.ductor ias en su auditor io 
principal y con tutores como el  
doctor Mar io Calcagno en la 
selección directa de los aspirantes, 
por lo que enfatizó que por medio 
de la difusión de esta licenciatura 
muchos profesores que no cono­
cían su existencia ahora saben que 
son parte de ella porque pertenece 
a la FM y "quizás �ri un futuro 
pooamos integrar a una m ayor 
cant idad de investigadores d e  
medicina como tutores, aceptando 

· alumnos en sus laboratorios y que 
part icipen en los procesos d e  
admisión, en c1·ases, etcétera". 

Finalmente, el doctor Espinosa 
indicó que el programa de la licencia­
tura ha sido exitoso, ya que en un 
seguimiento ·de alumnos reciente se 
destaca que de 142 titulados desde 
1974 se cuenta con información de 
139. De ellos. 125 (90 por ciento) 
continuaron estudios de posgrado, 65 
tienen grado de doctor y l 7 de 
maestro, esto sin tomar en cuenta 
que muchos todavía están en 
proceso de formación. De los docto­
rados, 35 son investigadores en 
México, 24 en el extranjero, cuatro son 
técnicos académicos i¡ seis son do­
centes, siete están en empresas 
privadas haciendo investigación y 45 
están inscritós en algún posgrado. 
"Nuestra contribución quizás no sea 
cuantitativamente muy importante, sin 
embargo cualitativamente sí lo es. Los 
estudiantes que estamos ·formando 
siguen una carrera de .investigación, 
por lo que el programa de.esta licen­
ciatura ha sido exitoso en so. propósito 
de contribuir a la form·ación de 
investigadores jóvenes de alto nivel". 
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LICENCIATURA EN INVESTIGACION BIOMEDICA BASICA 

Instituto de Investigaciones Biomédicas/ Facultad de Medicina 

Calendario de Actividades para Aspirantes 
Ciclo escolar 2002-2003 

Registro de P1spírantes: 
Del 3 de junio al 5 de julio de 2002. 

De 10:00 a 14:00 horas. 
Facultad de Medicina. 
Unidad de Pregrado. 

Plótíca lnhoducforia: 

15 de julio. 
De 9:30 a 13:00 horas. 
Instituto de Investigaciones Biomédicas. 
Auditorio "Dr. Alonso de la Florida". 

Exornen de Conocirnientos''*: 
16 de julio. 
De 9:30 a 13:30 horas. 
Instituto de Investigaciones Biomédicas. 
Auditorio "Dr. Alonso de la Florida". 

Ratti5n de k,e¡jn:t.is d Pab::b PK,µ;¡-.bJlY..>::>: 
23 de julio. 
Instituto de Investigaciones Biomédicas. 
Coordinación de Enseñanza. 

Periodo Propeciéutico: 
Del 24 de julio al l de agosto. 
De 9:00 horas en adelante. 
Instituto de Investigaciones Biomédicas. 

Re!acléfl de Acep1adrn; a !a Licencíalvro: 
6 de septiembre. 
Instituto de Investigaciones Biomédicas. 
Coordinación de Enseñanza. 

inscripción "* ": 
9, 1 O. 11 de septiembre. 
De 9:00 a 14:00 horas. 
Facultad de Medicina. 
Unidad de Pregrado. 

Inicio de Clases: l 7 de septiembre. 

Informes: 
Coordinación de Enseñanza 
Instituto de Investigaciones Biomédicas 
Teléfono: 5622-3853 

jjea@servldor. unam. mx 
"Presentar credencial de Identificación 
y último historial académico 
""Presentar credencial de Identificación. 
Una fotografía tamaño Infantil. 
*"'' Entregar 2 fotografías tamaño 
infantil, carta de aceptación a la UNAM. 

Procedimiento para ingreso: 

Los aspirantes a ingresar a esta Licenciatura (LIBB) además de ser aceptados 
en la UNAM a alguna carrera del Area de Ciencias Biológicas y de la Salud, ya 
sea por "Concurso de Selección" o por Pase Reglamentado, deberán presentar 
un examen adicional de conocimientos y realizar un periodo propedéutico. 
Así. a diferencia con las otras carreras que se imparten en la UNAM, la selección 
de los alumnos para la LIBB la realiza una Comisión de Admisión mediante el 
examen de conocimientos y el periodo propedéutico. por lo cual la LIBB no 
se encuentra en la lista de carreras a las que los alumnos pueden optar en 
primera elección por medio del Concurso de Selección o del Pase 
Reglamentado. 
El ingreso a la Licenciatura en Investigación Biomédica Básica se realiza 
mediante una transferencia de carrera. la cual se hace inmediatamente 
después de que el aspirante ha sido aceptado. El alumno ingresará al primer 
semestre de la Licenciatura en Investigación Biomédica Básica. 
Todos los aspirantes interesados en cursar la LIBB deben efectuar los trámites 
de ingreso a la UNAM, por Concurso de Selección o a través de Pase 
Reglamentado. 

Los pasos a seguir para el ingreso a la LIBB son los siguientes: 

1.- Registrarse para presentar el Concurso de Selección de la UNAM, anotando 
la carrera que más le interesaría cursar (a excepción de la LIBB) del 
Area de Ciencias Biológicas y de la Salud. Los alumnos con derecho a Pase 
Reglamentado deben anotar la carrera de su interés en la forma RA-02. La 
elección de la carrera anotada es muy importante, ya que de no ser aceptado 
a la LIBB el alumno sólo tendrá la opción de inscribirse a la carrera seleccionada. 

2.- Registrarse como aspirante a la Licenciatura en Investigación Biomédica 
Básica en la Unidad de Pregrado de la Facultad de Medicina o en el Instituto 
de Investigaciones Biomédicas donde recibirá el calendario de actividades 
para el ingreso y la fecha del examen de conocimientos que versará sobre: 
biología, química, física y matemáticas. Para el registro, los aspirantes deberán 
entregar su último historial académico y presentar una identificación vigente. 

3.- Los alumnos que aprueben satisfactoriamente el examen de conocimientos 
participarqn en el periodo propedéutico de la LIBB. Aquellos aspirantes que a 
juicio del Comité de Admisión obtengan una evaluación satisfactoria serán 
aceptados a la Licenciatura. 

4- Los alumnos que sean aceptados y decidan inscribirse a la UBB, serán 
transferidos de la carrera que originalmente seleccionaron quedando inscritos 
como alumnos de primer ingreso en la LIBB. 

5.- Los alumnos que no sean aceptados a la LIBB o que finalmente no decidan 
inscribirse en la LIBB, no tendrán ningún problema y podrán inscribirse en la 
facultad y carrera donde fueron inicialmente aceptados a través del "Concurso 
de Selección" o" Pase Reglamentado." 

El Coordinador de Enseñanza 

Gaceta de la Facultad de Medicina 25 de mayo de 2002 
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Albert Einstein, Hombre del Siglo 
-----·-·1 1bert Einstein, Hombre del Siglo es el nombre de la exposición que se 

inauguró el pasado 2 de mayo en el vestíbulo del Museo de las Ciencias 
Universum, en donde se exhiben fotografías y documentos inéditos del . 'J científico judío alemán nacido en 1879, cuyos aportes a la física fueron la 

·· teoría del movimiento browniano, el estudio del efecto fotoeléctrico y 
-·---- la teoría especial de la relatividad, trabajos que lo hicieron merecedor, en 

diciembre de 1921 , al Premio Nobel de Física. 
La muestra documental y fotográfica está basada en el Archivo de Albert Einstein, 

quien cedió sus manuscritos y su propiedad intelectual a la Universidad Hebrea de 
Jerusalén. La colección del genio de la física, quien abandonó la ciudad de Berlín 
en 1933 por el triunfo del nazismo, forma parte de la memoria histórica y documental 
de la Biblioteca Nacional Judía y Universitaria del Estado de Israel. La recopilación de 
los escritos e imágenes del archivo personal de Einstein, que es considerado como 
patrimonio cultural ·de la humanidad, fue la labor que realizó Hanoch Gutfreund, 
presidente de la Universidad Hebrea. 

Ocho secciones integran la exhibición en oonde se aborda la cronología de la 
vida del científico, su vida personal, su identidad judía, sus viajes por Latinoamérica, 
sus descubrimientos científicos, el personaje convertido en un mito, sus pasatiempos 
y la correspondencia que recibía el intelectual de niños de varias partes del mundo. 

Acerca de sus viajes por Latinoamérica, Einstein, piloteando un avión, llegó a visitar 
dos países de Sudamérica: Uruguay y Argentina, en 1925. En este último tuvo la 
oportunidad de dictar una conferencia en la Universidad de Buenos Aires; en la exposición 
se puede observar una gran fotografía en donde se le ve descendiendo de la nave. 

Algunas de las mós de 30 imágenes, registran su colección de discos de música 
de Johann Sebastian Bach Sonata para violín y clavicordio (volumen 1 ), y otra 
donde se le puede apreciar tocando el violín, instrumento de su predilección. 

Uno de los deportes y pasatiempos favoritos de Albert Einstein era navegar en su 
bote de vela Tuemmler (delfín, en alemán), una fotografía permite verlo felizmente 
sentado en la popa dirigiendo el rumbo de la embarcación, vestido con un abrigo 
holgado, zapatos sin medias y una gorra de lana. 

En la exposición Albert Einstein, el Hombre del Siglo se encuentra además el 
retrato del físico alemán sacando la lengua, el cual se tomó el 1 4 de marzo de 
1951, durante su cumpleaños número 72. En esa ocasión, se le pidió a Einstein una 
pose de cumpleaños, y el popular científico, que se encontraba dentro de un 
automóvil, volteó a la cámara y con una mueca de alegría sacó la lengua, la foto 
formd parte de sus tantas imágenes célebr.es. 

Sus trabajos y descubrimientos en el área de la física estadística, la interacción 
entre radiación y materia y el efecto fotoeléctrico, por los cuales recibió el Premio 
Nobel, también se ilustran en la muestra, la cual fue montada en forma conjunta por 
la Dirección General de Divulgación de la Ciencia de la UNAM, la Asociación Mexicana 
de Amigos de la Universidad Hebrea de Jerusalén, la Fundación Tuvie Maizel y el 
Museo de las Ciencias Universum. 

Previo a la apertura de la exposición, el profesor Hanoch Gutfreund dictó una 
conferencia magistral, en donde abordó algunos aspectos de la vida del destacado 
investigador cuya labor más extendida después de la física, desde 19 14 hasta su 
muerte en 1955, fue su lucha contra las guerras, proclamando en todo momento 
su convicción pacifista. 

Otro aspecto poco conocido de .Einstein fue la defensa de su condición judía 
porque compartía los principios básicos del movimiento sionista, él consideraba que 
el Estado judío era la encarnación de un nuevo despertar del espíritu colectivo de la 
nación judía entera, y sería el lugar apropiado donde la creatividad y los valores 
judíos revivirían y florecerían. En algún momento el fundador del Estado de Israel y 
líder sionista, David Ben Gurión, ofreció a Einstein la presidencia del Estado judío, 
oferta que rechazó. 

Ytt 
25 de mayo de 2002 Gaceta de la Facultad de Medicina 
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Seminario Permanente de Medio Ambiente y Salud 

El manejo integral del tabaquismo 
u El DSM-IV tipifica al tabaquismo como una enfermedad mental 

._ .. ____ El tabaquismo es una '. ,,. adicción que ya está 
· tipificada, desde el punto 

de vista de la legislación 
mexicana, como un con­
junto de fenómenos del 

comportamiento cognosc itivo y 
fisiológico, que se desarrollan luego 
del consumo repetido de una sus­
tancia psicoactiva. Es una adicción 
porque cada vez que una persona 
consume nicotina se incrementa la 
cantidad de receptores nicotínicos 
del cerebro". Luego de expresar lo 
anterior, la doctora Guadalupe 
Ponciano puntualizó que en la 
actualidad este hábito reviste 
importancia a nivel mundial debido a 
que los daños asociados con el 
tabaco producen enfermedad isqué­
mica del corazón, cerebro-vascular, 
enfisema y cáncer pulmonar. 

Al encabezar el simposio "El 
manejo integral del tabaquismo", 
dentro del Seminario Permanente de 
Medio Ambiente y Salud, la coordina­
dora de Clínica contra el Tabaquismo 
señaló que ésta representa una 
alternativa de tratamiento para las 
personas que necesitan abandonar la 
adicción, considerada también un 
problema de salud pública. 

La Clínica la integra un grupo 
multidisciplinario compuesto por 
médicos y psicólogos. Entre sus 
objetivos contempla brindar ayuda 
profesional para la cesación de la 
sustancia por medio de tratamientos 
farmacológicos, así como de pre­
venir, mediante el diagnóstico 
oportuno, todos los daños que 
provoca el consumo constante de 
tabaco. No sólo proporciona un 
seNicio sino que realiza proyectos bajo 
el establecimiento del Programa de 
Investigación en Tabaquismo, "por lo 
que esta Clínica es lc:i primera en la 
UNAM", subrayó. 

De forma paralela al tratamiento 
se llevan a cabo una serie de estudios 

como son: radiografía de tórax, 
esplrometrfa, biometría hemátlca, 
química sanguínea, revisión estoma­
tológica, citología nasal, electrocar­
diograma y prueba de Fargérstrom; 
esta última permite determinar el gra­
do de adicción a la nicotina en el pa­
ciente. 

Autora de Contaminación am­
biental y enfermedades respiratorias, 
la doctora Ponciano explicó que 
dentro de las terapias de reemplazo 
de la nicotina se emplean goma de 
mascar, inhaladores bucales, parches 
transdérmicos y terapias no nicotínicas 
como el 13upropion. Aclaró que el 
tratamiento dependerá del tipo de 
fumador y sus niveles de adicción a 
la sustancia. 

Integrante oe la American Thoracic 
Society y la lnternational Society for 
Ecosystem informó que la Clínica 
opera mediante tres áreas principales, 
como son pretratamiento, tratamiento 
y seguimiento. "En la primera se hace 
una entrevista psicológica previa y 
aplicamos una prueba que nos 
permite evaluar qué tan adicta es la 
persona, si es muy adicta pasa al 
tratamiento y el seguimiento dura l 2 
meses." 

Al hablar del papel del psicólogo 
en el tratamiento del tabaquismo, la 
psicóloga Clara Luz Merchand 
Samperio, terapeuta de la Clínica, 
puntualizó que desde 1994 el DSM-IV, 
manual diagnóstico y estadístico de 
los trastornos mentales, tipificó al 
tabaquismo como una enfermedad 
mental en el rubro de trastornos 
relacionados con sustancias, el cual 
señala que la dependencia de la 
nicotina es un patrón desadaptativo 
que conlleva a un deterioro o malestar 
clínicamente significativo, siempre y 
cuando cumpla con tres condiciones: 
la tolerancia que se traduce en la 
necesidad de consumir más dosis de 
nicotina; el lapso de consumo cada 
vez más reducido entre un cigarrillo y 
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otro, y los síntomas del síndrome de 
la abstinencia, es decir, cuando el 
paciente decide dejar de fumar de 
repente. 

La especialista mencionó que en 
la Clínica se trabajan tanto la depen­
dencia fisiológica como la psicoló­
gica, dos factores que influyen en la 
persona para no dejar de fumar. "La 
adicción es una dependencia fisio­
lógica porque es el resultado de la 
combinación de factores ambien­
tales, como los sociales,. culturales, 
históricos, genéticos y fisiológicos, que 
contribuyen para que surja un proceso 
adictivo", explicó. 

Merchand indicó que el taba­
quismo, en algunos casos, es un sín­
toma característico de patologías 
mentales porque fisiológicamente el 
tabaco funciona como un antide­
presivo y hace a la persona sentirse 
mejor. 

"Las funciones del psicólogo en la 
Clínica son elaborar entrevistas previas 
para analizar el perfil psicológico del 
paciente, las cuales permiten tener un 
conocimiento integral de la conducta 
del fumador; estos instrumentos 
permiten al especialista indagar cómo 
la persona llegó a esa adicción pa­
ra la aplicación, más adelante, de 
terapias adecuadas para la cesación 
del tabaquismo y al mismo tiempo, 
llevar a cabo el seguimiento del 
paciente permite incursionar en nuevas 
líneas de investigación en pro del 
establecimiento de estrategias psi­
coterapéuticas para aumentar la 
eficacia de los programas contra esta 
adicción", concluyó la especialista. 

La Terapia Cognitiva Conductual 
(TCC} como herramienta para el 
manejo del tabaquismo fue la 
temática que abordó la psicóloga 
América Morales Ruiz, quien participa 
como terapeuta en la clínica. 

Morales Ruiz explicó que la TCC 
surgió desde hace dos decenios con 
Aarón T. Beck. Las investigaciones de 

Qll 
25 de mayo de 2002 
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Francisco Vázquez Góme� 

Presidente de la AMM ( 1904-1905), y primer otorrinolaringólogo mexicano 
Lic. Gabino Sánchez Rosales, Lic. Andrés Arando 

Departamento de Historia y Filosoffa de la Medicina 

rancisco Vázquez Gómez 
f nació el 23 de septiembre 

de 1860 en Tula, Tamauli­
pas, tan sólo tres años antes 
de que el doctor Angel 

!&) ..__ __ _. Igles i as introdujera en 
nuestro país el laringoscopio y el 
atomizador de Lüer. Debe indicarse 
que el laringoscopio del doctor 
Czermack había sufrido modifica­
ciones en manos de su discípulo, el 
doctor Federico Semeleder. las cuales 
consistieron en colocar el lente en una 
montura para gafas. que posterior­
mente sería sustituida por una correa 
para dar la forma al espejo, tal como 
lo conocemos en la actualidad. 

Mientras la laringología, la rinología 
y la otología se desarrollaban 
individualmente, la niñez de Francisco 
Vázquez Gómez se agotaba en tierras 
tamaulipecas, entre la vida familiar, los 
juegos propios de la edad y las ense­
ñanzas que recibió como parte de su 
educación primaria. Muy joven se 
trasladó al estado de Coahuila para 
continuar con sus estudios en el 
Ateneo Fuente, de la ciudad de Sal­
tillo. De allí pasó, en 1882, a la Escuela 
Nacional Preparatoria, a estudiar los 
dos últimos cursos. 

Para esa época se habían 
realizado en nuestro país varios 
adelantos en el campo de las 
enfermedades de la nariz y la 
garganta. El doctor Angel Iglesias 
había publicado en París. en 1868, su 
libro La laringoscopía y sus apllca­
clones a la patología y a la medicina 
operatoria con un apéndice que 
trata de la rlnoscopía. Por otra parte. 
el doctor Federico Semeleder, de 
origen vienés y radicado en México 
durante el periodo del imperio de 
Maxlmiliano. también había publicado 
en la Gaceta Médica de México de· 
la Academia Nacional de Medicina, 
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de la cual era miembro, varios estu­
dios. entre los que podemos men­
cionar: Pól/pos de la faringe. Dos ca­
sos de extirpación, Observaciones y 
datos estadísticos sobre otorrlnolarln- · 

gología, y Los tumores adenoldes de 
la faringe nasal. Otros médicos. 
como Domingo Arámburu, Agustín 
Andrade, Luis Hidalgo y Carpio, Juan 
Cabral. lldefonso Velazco, Ramón 
lcaza y Juan Fenelón, al comenzar la 
década de los ochenta del siglo XIX, 
habían publicado una serie de artícu­
los sobre diversos aspectos de la 
rinología y de la laringología. 

l.os estudios de Francisco Vázquez 

Gómez en la Escuela Nacional de 

Medicina 

En 1885 Francisco Vázquez Gómez 
ingresó en la Escuela Nacional de 
Medicina. Pronto destacó en el curso 
de fisiología del año de 1885, hacién­
dose acreedor a un reconocimiento 
oficial emitido el día 23 de enero del 
siguiente año. Recibió durante este 
tiempo una beca, la cual le era 
entregada por la Tesorería de la 
Federación General por conducto del 
tesorero de la Escuela Nacional de 
Medicina. y desde luego recibió los 
conocimientos y la influencia del 
destacado grupo de médicos que en 
aquella época conformaban la 
plantilla de profesores. entre los cuales 
cabe destacar a los doctores: 
Eduardo Liceaga, José Terrés, Manuel 
Carmena y Valle y Rafael Lavista. Con 
una sólida formación; el día 1 5 de 
marzo de 1 889 presentó su examen 
general en medicina, cirugía y 
obstetricia, nombre con el que se 
designaba el examen profesional, 
mismo que continuó al día siguiente 
a las siete de la mañana en el hospital 
de San Andrés. con el fin de evaluar 
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sus conocimientos prácticos; resultó 
aprobado al defender su tesis sobre 
la canalización de los abscesos 
hepáticos. Fueron sus sinodales los 
doctores Juan María Rodríguez, 
Eduardo Liceaga, José de P. Chacón, 
Rafael Lavista y M. Galán, y como 
suplente José María Bandera. 

Para esa época, en la otorrinolarin­
gología ya se había empleado con 
éxito la cocaína como anestésico 
tópico. En 1 884 Jelinek la había 
aplicado en la laringe y posteriormente 
se amplió su uso sobre la mucosa 
nasal. En el mismo año, en el campo 
de la cirugía nasal, Adams introdujo 
una nueva técnica en la que se 
provocaba la fractura septal para 
reparar las desviaciones de esa 
estructura. Y en lo que respecta a la 
otología, cabe destacar entre otras 
cosas que Kessel había realizado la 
primera movilización del estribo con 
timpanoplastia consecutiva, mientras 
que William Wilde describía la inci­
sión que más tarde llevaría su apellido, 
para el tratamiento de la mastoidltis 
aguda. En 1887 se publicaba en 
México quizás el primer artículo sobre 
otología, escrito por el doctor Miguel 
Cordero, titulado Otitis Interna com­
plicada con cerebelitis supurada 
terminada por la muerte, que junto 
con el estudio del doctor José María 
Bandera sobre la fisiología de la 
membrana timpánica, son los únicos 
publicados en la Gaceta Médica de 
México que preceden a los de Váz­
quez Gómez en la misma. El resto de 
los estudios que se publicaron al final 
del siglo XIX representan el trabajo de 
los médicos mexicanos que se 
dedican a tratar sobre diversos 
problemas laríngeos, destacando los 
escritos de los doctores: Juan F. 
Fenelón, Adrián Segura y Francisco de 
Paula Chacón. 



Profesor m la Escuela Nadonat de 
MedicitJa 

El 1 1  de septiembre de 1889, 
Francisco Vázquez Gómez compitió 
con Fernando López para ocupar la 
plaza de profesor adjunto de patología 
externa. Tras haber acreditado entre 
otras cosas tres pruebas de disertación 
escrita y una exposición oral acom­
pañada de ejercicio práctico, resultó 
elegido para el cargo en cuestión. Es 
difícil precisar la influencia que sobre 
Vázquez Gómez ejerció Francisco de 
Paula y Chacón, a quien había 
dedicado su tesis para concursar 
como profesor. De Paula y Chacón 
era profesor en la Escuela Nacional 
de Medicina desde 1860, y durante 
la época en que Vázquez Gómez 
transitaba las aulas como alumno, 
aquél recién había regresado de una 
estancia en Europa, tras la cual había 
redactado un proyecto para mo­
dernizar los estudios de medicina que 
se impartían en la mencionada 
escuela. 

Para 1890 Vázquez Gómez ocu­
paba las cátedras de patología 
quirúrgica y de anatomía topográfica 
que se impartían a los alumnos de 
segundo año de acuerdo con el 
nuevo plan. Los alumnos de tercero 
estudiaban conforme al plan antiguo. 
Posteriormente se quedó con los tres 
cursos de patología quirúrgica que se 
impartían en la Escuela de Medicina; 
no es difícil imaginar que estas 
cátedras significaron un fuerte impulso 
en el terre.no académico para el 
tamaulipeco, quien con la práctica 
continua, la preparación constante 
de las clases, el contacto con los 
alumnos, la práctica en los hospitales 
de "San Hlpólito" y "Concepción 
Béistegui", y las consultas que daba 
en el Consultorio Gratuito de la Bene­
ficencia Pública, se fue consolidando 
como buen clínico y hábil cirujano. En 
1897 participó conlo presidente 
honorario de la sección de larin­
gología, otología y rinología del Tercer 
Congreso Médico Mexicano, y en el 
Segundo Congreso Médico Pana­
mericano presentó un estudio sobre 
las causas más frecuentes de 
sordomudez en México. Ingresó en la 
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como socio numerario de la sección en la Academia Nacional de 
de Anatomía Normal y Patológica el Medicina fueron los siguientes: física y 
27 de mayo de 1896. A partir de esa_--._ química médicas fue dividida en dos 
fecha se dedicó sistemáticamente a 
trabajar la otorrinolaringología en su 
consulta médica en forma integrada, 
iniciando el proceso de consolidación 
de la especialidad en cuestión. 
Igualmente publicó observaciones 
sobre la faringolaringitis seca y un 
artículo sobre la ConseNación de la 
membrana timpánica después de 
la trepanación del mastoi.des y ex­
tirpación del martillo. Francisco Váz­
quez Gómez es, junto con José María 
Bandera, el primer médico mexicano 
que agrega a la rinolaringología el 
estudio de la otología en su quehacer 
académico, siendo mucho más 
sistemático que aquél en esta área; 
sin embargo, su trabajo para lograr la 
integración de la otorrinolaringología 
en nuestro país no se limitó al estudio 
de este campo. Consciente de que 
todo esfuerzo individual es 
vano, fue más allá de su 
propia persona e inició la 
institucionalización, no sólo 
de su propia especialidad, 
sino de las restantes, que, 
como la suya, habían 
nacido en el siglo XIX. 

sec-ciones, una para cada materia, 
lo mismo ocurrió con anatomía normal 
y patológica, mientras que patolo­
gía y clínica médicas se transformaron 
en medicina general. Patología y tera­
péutica quirúrgica quedó convertida 
en cirugía general. Higiene y esta­
dística médica pasó a ser higiene y 
demografía, y se agregaron a la lista 
otorrinolaringología, enfermedades de 
las vías urinarias, dermatología y 
sifiliografía, psiquiatría y enfermedades 
nerviosas, pediatría, e historia de la 
medicina. 

El valor de cada una de las nuevas 
especialidades impulsadas por Fran­
cisco Vázquez en la Academia Nacio­
nal de Medicina quedó de manifiesto, 
ya que éstas representaban la moder­
nidad médica, como fruto de los lo­
gros en medicina durante el siglo XIX. 

Este esfuerzo por insti­
tucionalizar dichas especia­
lidades se inició en 1 904 
cuando fue electo vice­
presidente de la Aca­
demia Nacional de Medi­
cina para el periodo de 1904-
1 905; al término de dicho 
periodo y de acuerdo con 
los estatutos vigentes en 
aquella época, la presi­
dencia de la Academia 
pasó de las manos del 
doctor Manuel Toussaint a 
las de Francisco Vázquez 
Gómez, quien la ocupó el 
día 1 o. de- octubre de 
1905. El cargo lo desem­
peñó al lado de los 
doctores Fernando Zárra­
ga, quien fungió como 
vicepresidente; Joaquín G. 
Cosío, como secretario 
primero; y como secretario 
segundo Roque Macouzet. 
Los cambios que efectuó 

Concurso Universitario de Foto Historia 
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SI �res estudi'1nte de Bachillera.to, lkenc.iatura y Posgrado del Sistema 
Incorporado a la UNAM elabora una foto�hi�torla (fotografía y texto) �n la que 
se promueva el ejercido y el respeto de los Derechos Civiles: libertad de 
conciencia, libert�d de e11:presión, libertad de asociaci6n, i�ualdad �e 
oportunidadt-s, igualdad a11te la ley, derecho a la privacidad y a la intimidad. 

Consultal.u base�: 
www.tucomunidad.unam.mx o solicítala 1,1Ía e mail:carfl@servidor.unam.mx 

Informes vra tele-fónica: 
56226177, 56651225 e)l!tS. 23 y 25. 

PREMIOS 
Primer Lugar .$5,000.00 
Segundo Lugar $3,000.00 
Tercer lugar $1,000.00 

Fecha límite de recC!'pci6n d�trabajos:: viernes 28 de ji.mio de 2002. 

lt1scripdones: 

Subdlrec:dón de FonnAción Artistica y Cultuf'al de l.J. Oirecci6n General de 
Atención a Ja Comunidad Universit.il'ia, ubicada en la Zona Administrativa 
F.xterior, Edificio "( '' prime-r piso, a un costado del Museo de las Ciencias 
UnivP.rsum en horario de 'IO:OOa 15:00y de 18:00 .'t 20:00fioras. 

Programa universitario 
por los derechos civil.es 

' . 
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FUNDACION MEXICANA PARA LA SALUD, A,C. 

INSTITUCION PRIVADA AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD 

C O N V O C A 
PREMIOS BI ENALES FUNSALUD 2002 

LABORA TORIOS COLUMBIA EN DERMA TOLOGIA, GRUPO OPTICO LUX EN DIABETES, 
NADRO EN INFECCIONES GASTROINTESTINALES, MA TILDE M. DE SANTOS EN SALUD AMBI ENTAL 

SILANES · INMEGEN EN MEDICINA G ENOMICA 

Los premios han sido instituidos con el propósito de estimular y 
fortalecer la investigación en el campo de la Salud en México. 
Podrán concursar exclusivamente los trabajos de investigación 
o r i g i n a l  en Dermatología, D i a betes  M e l l i tus ,  I n fecciones 
Gastrointestinales y Salud Ambiental, realizados en instituciones 
de educación superior, investigación en salud o unidades de aten· 
ción médica, públicas o privadas, del país. Los premios se en· 
tregarán de acuerdo con las bases de cada uno de los premios. 

Bases 
• Los trabajos remitidos a concurso deberán haber sido publicados 
en revistas nacionales o del extranjero en un plazo no mayor de 
cinco años anteriores a la fecha de cierre de la Convocatoria, o 
b ien haber sido aceptados para su publicación en revistas 
prestigiadas. 
• Los Jurados tomarán en cuenta la importancia de las revistas en 
que hayan sido publicados los trabajos. 
· Cada autor principal podrá concursar con un solo trabajo. 
· El Jurado de cada premio considerará criterios como: originalidad, 
congruencia con el tema del premio, utilidad de los resultados, 
vigencia, innovación teórica y metodológica, trascendencia e 
impacto social. 
• No podrán participar trabajos en los que se incluyan entre sus 
autores a miembros del Jurado del Premio en cuestión. 
Para participar en el concurso los autores deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
· Entregar un ejemplar de la publicación como originalmente se 
haya . publicado o se vaya a publicar, ya sea en idioma español o 
idioma inglés; 
· Cinco ejemplares del trabajo, en los cuales no se incluyan los 
nombres y referencias de los autores. Estos ejemplares pueden ser 
copia fotostática legible. 
· Mencionar cuántas veces el trabajo ha sido referenciado. 
· Curriculum Vitae del autor principal. 
· Solicitud escrita señalando el premio en el cual concursa su trabajo. 
· Los trabajos deberán ser entregados en el domicilio de la Fundación 
Mexicana para la Salud, ya sea persona lmente o por correo 
certificado. 

��>l¡l¡�� �1«-�� ���t� � u-��� li«:�M\t� tli.)$tai 
1€11 @1i.lJ l'�  .. fN¡I� � ��-

Premios 
Cada premio consistirá e n  un Diploma y un estímulo económico 
de $ 50,000.00 (CINCU ENTA MIL P ESOS), que se entregarán 
al autor principal de los trabajos- premiados. A los coautores del 
trabajo premiado se les entregará una constancia. Se conservad la 
confidencialidad de los trabajos no premiados y se devolverá al 
autor correspondiente la documentación recibida. Tal decisión no 
imposibilita la presentación del mismo trabajo en futuros concursos. 

El dictamen de los jurados será inapelable. El premio podría ser 
declarado desierto. 

J u ra d os 
Estarán integrados por científicos seleccionados en cada área, 
representantes de la Academia Nacional de Medicina, la Academia 
Mexicana de Cirugía, una asociación profesional vinculada con la 
espec i a l i d a d  correspondiente, la  Asociac ión Mexicana de 
Facultades y Escuelas de Medicina; cada premio incluirá por lo 
menos un jurado que radique en el interior del país. La Fundación 
Mexicana para la Salud fungirá como Secretariado Técnico. 

Premio Si lanes - I NMEGEN en Medicina Genómica 

El propósito del premio Silanes- l nmegen consiste en estimular 
proyectos de investigación y desarrollo tecnológico realizados en 

· colaboración entre el l nmegen y otras instituciones nacionales 
dirigidos al desarrollo de actividades relacionadas con la generación 
y aplicación del conocimiento derivado del esclarecimiento del 
genoma humano para mejorar la salud de los mexicanos. 

Bases 
Serán consideradas las siguientes propuestas: 
· Proyectos de investigación en curso o por iniciar en las diferentes 
áreas de la medicina genómica, con impacto en las enfermedades 
multifactoriales, incluyendo el conocimiento de sus mecanismos 
moleculares y estrategias de prevención, diagnóstico o tratamiento. 
Algunas de las áreas que se busca estimular incluyen la identificación 
de perfiles genómicos en la población mexicana, estudios de 
expresión génica, genómica fu ncional, genómica estructural,  
desarrollo de modelos animales para el estudio de mecanismos 
molecu la res de e n fermedades, desa rro l l o  de ap l icac io nes 
bioinformáticas para medicina genómica, farmacogenómica y 
desarrollo de vacunas genómicas, entre otras. Los proyectos de 
investigación participantes deberán ser realizados en México, en 
instituciones académicas, públicas o privadas. 
· Diseño y desarrol lo de programas de formación de recursos 
humanos especializados en medicina genómica, en los niveles de 
l icenciatu ra,  especial ización, maestría o doctorado para ser 
realizadas en México, en instituciones académicas, públicas o 
privadas. 
· Trabajos de divulgación científica sobre las aplicaciones de la 
medicina genómica de impacto nacional en el área social, con 
fundamento científico adecuado. 
Las propuestas deberán guardar el siguiente orden: 
a .  H oj a  frontal  q u e  incluya:  Título del proyecto, nom bre, 
dirección, teléfono y correo electrónico del investigador principal. 
b. En una sola página. Resumen del proyecto en una cuartilla y 
listado del personal clave, a filiación y cargo dentro del proyecto. 
c. Indice del documento con número de página. 
d.  Listado de Instituciones participantes en México y el  extranjero. 
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e. Carta de i n tenc ión  de la I nstitución sede que con fi rma 
su compromiso para que este proyecto se lleve a cabo en dicha 
institución. Esta carta deberá estar firmada por las autoridades 
correspondientes. 
f. Curriculum abreviado en no más de DOS páginas d e l  
investigador principal, i ndicando s u  nombre completo, grado 
académico, posición y años de graduación, experiencia profesional, 
honores y premios, participación en comités científicos, y lista de 
publicaciohes releva.ntes a l  proyecto durante los últimos tres años. 
g. Descripción de l  p royecto. Esta sección deberá contener 
en e l  siguiente o rd e n :  I n troducción, objetivos principa les, 
antecedentes y relevancia del proyecto, razonamiento para el 
estudio que se propone, estudios y resultados preliminares, diseño 
experimental de los objetivos, formas de recolección de datos. 
En caso de estudios en humanos: Descripción de pacientes a estu­
diar, investigación de los pacientes que será utilizada en el estudio, 
formas de reclutam iento de pacientes y carta de consentimiento 
informado que se utilizará para los pacientes en el estudio. Riesgos 
potenciales, protección de pacientes, riesgos en relación a 
beneficios potenciales para el paciente, referencias bibliográficas, 
ca rtas de apoyo de l os part ici p a n tes fuera de l  grupo del  
investigador principal.  
h. Res u l ta d os e s p e r a d o s .  Descri p c i ó n  de los  resu l ta d os 
esperados al término del desarrollo del proyecto. 
i .  Proyección d e l  e j e r c i c i o  d e l  m on to d e l  Premio . ( C ien 
mi l  pesos 00/ 1 00 M N ) ,  i n c l u yendo e l  desglose de los  
componentes del  presupuesto. 

Sol.:m�te � tmg;nfüs � o-aN¡os rocihloo¡ h;r;ta d di.'l l l d� 
julio � 2002. en b fund� Mt�M� � b Salud 

El ganador del Premio Si lanes- l nmegen en Medicina Genómica 
formará parte de la red de vinculación horizontal del l nmegen. 
Las publicaciones que resulten del proyecto ganador, habrán de dar 
el crédito correspondiente al Premio Silanes-lnmegen en Medicina 
Genómica por la financiación parcial o total del proyecto. 
El ganador será responsable de elaborar y enviar un informe a la 
Fundación Mexicana para la Salud sobre el desarrollo del proyecto 
en un plazo no mayor a dos años después de haber recibido el 
premio. 

J u rado 
Para valorar las propuestas se ,integrará un jurado conformado de 
la manera siguiente: U n  representante del Consorcio Promotor 
del Instituto de Medicina Genómica, de la Academia Nacio­
nal de Medicina, de la  U n iversidad Nacional Autónoma de 
México, de la Secretaría de Salud, del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología, de la Asociación Mexicana de Genética Humana, 
de la Sociedad Mexicana de Ciencias Genómicas y de Laboratorios 
Si la nes. La Fundación Mexicana para la Salud fungirá como 
Secretariado Técnico. 

P r e m i a c i ó n  
Los premios se entregarán e n  ses_ión solemne convocada por la 
Fundación Mexicana para la Salud, en fecha, lugar y hora que se 
anunciarán con antelación. 

Informes: Periférico Sur No. 4809 casi Esq. Viaducto Tlalpan, 
Col. El Arenal Tepepan, Tlalpan, 1 46 1  O México, D.F.  A la 
atención de Blanca J uárez J. Tel. 5655-90 1 1 .  Fax. 5655-82 1 1 .  
E-mail: juarez@funsalud.org.mx 
h tt p ://www.  fu n sa l u d .  o rg.  m x /  q u e h ac e r  / p b i e n a les/ 2 0 0 2 /  
convoca2002. htm 
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AtSERT. ' '  
Viene de la ó 

Albert Einstein fue uno de los fundadores de la Universidad 
Hebrea de Jerusalén y miembro de su primer Consejo 
Directivo y Académico. La única visita a tierras israelíes fue 
en febrero de 1923 . . En la Universidad, establecida en el 
Monte Scopus, dictó la primera conferencia científica, y en 
su declaración titulada La misión de nuestra Universidad, 
señaló que ésta es el lugar donde "se manifiesta la 
universalidad del ·espíritu humano". 

La exposición Albert Einstein, Hombre del Siglo estará 
abierta al público hasta el 27 de junio y está ubicada en el 
vestíbulo del Museo de las Ciencias Universum. 

EL MAN EJO . . .  
Viene de la 7 

Beck lo llevaron a descubrir que la terapia no sólo podía ser 
utilizada en el manejo de trastornos emocionales y de 
personalidad, sino también en el campo de adicciones 
como el alcoholismo y el tabaquismo. 

Una de las principales características de la TCC es que 
ataca la conducta disfuncional del fumador, es decir, 
que es cuando una persona necesita salir de su área de 
trabajo para disminuir la ansieddd por fumar. "Esta terapia 
es una alternativa y modelo integrbdor para poder manejar 
la conducta, el pensamiento y las emociones", reiteró. 

Durante la primera sesión en la Clínica los pacientes hacen 
una autobservación. por medio de un autorregistro del 
número de cigarrillos que consumen. "El objetivo de los 
autorregistros -aclara la especialista- es que el paciente 
conozca su conducta disfuncional. La segunda etapa es 
que el terapeuta apoye al fumador para el manejo de su 
conducta y la tercera es la determinación, es decir, saber 
si el paciente está decidido a dejar de fumar." 

Finalmente Morales señaló que la terapia de nada sirve 
si el fumador no está convencido de abandonar la adicción, 
algunos pacientes acuden a la Clínica porque son obligados 
a hacerlo. 

Si usted necesita ayuda para dejar de fumar, póngase 
en contacto con el personal de l a  Clínica contra el 
Tabaquismo al teléfono 5623-2 102 o acuda al Edificio de 
Investigación, piso 5°, Laboratorio 2, de la Facultad de Me­
dicina en Ciudad Universitaria. 
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Actividades deportivas en la Facultad de Medicina 
!----··- n los últimos dos años, la 

"'''� Facultad de Medicina ha //' contado con un equipo de l \_.,. fútbol rápido femenil, uno 
de fútbol soccer y uno de 

----·---- fútbol americano, varoniles 
los dos, e imparte clases de fútbol 
rápido, volibol, basquetbol, natación, 
aeróbicos y tacho bandera. 

El Departamento de Actividades 
Deportivas y Recreativas de la FM se 
encuentra a cargo de los doctores 
Juan González Zavala y Juan Carlos 
Rivera Sánchez, quienes coordinan las 
actividades. Dicho departamento se 
encuentra ubicado en el primer piso 
del edificio "B", subiendo la rampa, en 
la primera puerta amarilla, y atiende 
de 9 a 18 horas. Además, proporciona 
préstamo de balones y redes, con 
credencial actualizada. 

Por mencionar algu nas de las 
actividades que desarrollan el de­
partamento y los equipos de la 
Facul tad, mencionaremos que el 
equipo de fútbol rápido femenil 200 l 
estuvo integrado por Eneida Pastrana 
Maldonado, Valentina Chávez Lora, 
Mayra Vilchis Huerta, Gabriela de la 
Guardia González, Alejandra Medina 
Herrera, Laura Ramírez Padilla, Yarazeth 
Díaz Martínez, Paulina Maravel Castro, 
Katia Contreras Garduño, Perla Desiré 
Hernández Alcá ntara, Wendy Sau­
ceda Ramírez, Gabriela Barragán 
Arvizu, Rosangela Gómez Bacerott, 
capitaneado por Edith Avila Muñoz, 
quienes se hicieron acreedoras a l  
primer lugar durante la temporada 
enero-marzo de 200 l . Jugaron l O 
partidos, perdieron uno y ganaron 
nueve, . enfrentaron a los equipos de 
la Preparatoria Núm. 6 (dos equipos), 
diseño (dos), ingeniería, arquitectura 
(cuatro) y psicología; aunque en el 
Torneo lnterfacultades del mismo año 
no contaron con tan buena suerte, 
en frentaron a las Fac ul tades de 
Arquitectura, Contaduría, Ciencias, 
Ciencias Políticas y Sociales, Derecho, 
Filosofía, Ingeniería, Psicología, 
Química, y al equipo de la Escuela 
Nacional de Trabajo Social, jugaron 
diez partidos, ganaron dos. 

En fútbol soccer varonil, el equipo 
200 1 de la Facultad de Medicina, 
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Equipo femenil de fútbol soccer 

estuvo integrado por César Hernán­
dez, Ornar Chávez Castillo, Fernando 
Patrón <,;uevara, Federico Martínez 
G u z m á n, Arturo Meza Me ndoza, 
Gonzalo Sui, Víctor de la Puente Díaz 
de León, Rey Romero González, 
Norman Velázquez, Leopoldo Torres, 
Christian Acevedo García, lván Casas 
Avelar, Luis Cruz Guzmán, Juan Carlos 
Rivera Sá nchez y César Nolasco 
Villalobos. Cabe mencionar que los 
tres últimos fueron jugadores invitados 
a formar parte del equipo re­
presentativo de Fútbol Soccer 200 1 
de la UNAM. Este equipo, capita­
neado por Luis Cruz Guzmán durante 
la temporada septiembre-noviembre 
de la seg u nda f uerza, enfrentó 
durante la temporada a las Facul­
tades de Ciencias, Contaduría, 
Derecho, Ingeniería y Odontología, y 
a la Escuela Nacional de Enfermería 
y Obstetricia. Jugaron 1 1  partidos, 
ganaron dos, empataro n uno,  
perdieron ocho, recibieron 4 7 goles, 
marcaron 34 y obtu­
vieron siete puntos. 

Actualmente, la 
Facultad de Medi­
cina realiza el Torneo 
lnterfacultades de 
Fútbol A mericano 
donde se encuentra 
representada por el 
equipo de los Buitres. 
Estos in iciaron sus 
actividades en el 
año de 1 966.  En 
19 7 0  tuvieron Lino 
segunda época y es 
desde entonces que 
defienden los colo-
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res oro y negro, representativos de la 
comunidad médica, pues son los 
mismos que porta la Academia 
Nacional de Medicina en su escudo. 

Hablar de los Buitres es hablar de 
uno de los equipos con más tradición 
en el fútbol  a mericano de la 
Universidad; el recuerdo es que fueron 
jugadores y posteriormente grandes 
profesionales de la salud en nuestro 
país, y muchos de ellos maestros de 
esta Facultad. 

Todos estos equipos cuentan con 
Juan Carlos Rivera Sánchez como 
director técnico, quien en entrevista 
comentó que hacen falta apoyos 
que den aliciente para poder seguir 
defendiendo los colores de la 
Facultad de Medicina, pues están 
convencidos de que las n uevas 
generaciones se contagiará n  del 
amor por el deporte y por la escuela 
que los vio crecer como profe­
sionistas. 

Asimismo, aprovechó la oportuni­
dad para hacer una cordial invitación 
a toda la comunidad de la Facultad, 
en especial a los alumnos de primer 
año, a participar en las actividades 
deportivas que se desarrollan den­
tro de la Facultad. Agradeció a las 
autoridades de la misma por el apoyo 
brindado y el material necesario para 
el desarrollo adecuado de dichas 
actividades, y por ú ltimo, también 
agradeció a la Asociación de Alumnos 
Universitarios (AAU) -de la cual es 
miembro-, por su apoyo paro hacer 
promoción al deporte en la Facultad. 

Los Buitres de Medicina 



LXXV Semana Académica Cultural 
de Medicina del Deporte 

del 1 1  al 15 de marzo se llevó a cabo la LXXV Semana 
Académica Cultural de Medicina del Deporte, en el 

auditorio "Dr. Raoul Fournier Vl llada". 
Al concluir la inauguración, se presentaron las ponencias 

El método propedéutico en la medicina del deporte del 
doctor Juan González Zavala, jefe del Programa de 
Actividades Deportivas y Medicina del Deporte, de la 
Facultad de Medicina; Lesiones más frecuente$ de hombro 
y codo en el deportista, del doctor René Castilleros del 
Saz; Fisiología del ejercicio, del doctor Antonio García Luna 
y López; Goniometría del miembro superior; de la Ucenciada 
Frida Montes Valencia,' terapista física y de rehabilitación, y 
Nutrición, de la doctora María del Carmen Jiménez. 

Durante el segundo día de actividades se desarrollaron 
las conferencias Introducción a la biomecánica ( l a. parte), 
del doctor Osear Dávila Sheldon, médico ortopedista 
adscrito al Hospital General; Análisis de marcha y carrera, 
qel doctor Miguel Aguilar Casas, jefe de la Asignatura de 
Blomecánica de Posgrado en la Subdirección de Medicina 
del Deporte de la Dirección General de AC:tividades 
Deportivas y Recreativas de la UNAM, y Organización de 
las estructuras corporales y la evaluación del desempeño 
físico, del profesor Antonio Ortega Cervantes. 

En el tercer día de actividades, el doctor José Antonio 
Talayero Uriarte, profesor del. Departamento de Psiquiatría y 
Salud Mental de la Facultad de Medicina, dictó la charla 
Diferencias de género; el fisioterapeuta Eliseo Santiago 
Andrés habló de la Aplicaci ón de cor rientes interfe� 
renciales en lesiones de tobillo; el doctor Salvador Peláez 
Suárez, profesor titular de Anatomía de la FM, desarrolló el te­
ma Sensibilidad p ropioceptiva y la educación física; el · 
doctor Luis Gustavo Castillo Aguilar desarrolló Seguros 
médicos en medicina del deporte,  y el doctor Felipe 
Zaragoza Flores, también profesor de anatomía, expusó 
Método analíti co de l a  respuesta del tálamo e n  la 
actividad deportiva. 

En el penúltimo día de trabajo se dictaron las ponencias 
Prueba de funcionamiento pulmonar, del doctor Rogelio 
López Vargas; Metodología del entrenamiento deportivo, 

.de Jaime García López, licenciado en educación física; 
Dopir¡g, Antonio García Luna y López, médico internista; 
Agresividad competitiva en deportistas, por la psicóloga 
Carolina Torres Navarro, especialista en Medicina del De­
porte, y El método p ropedéutico en la medicina del 
deporte (2a. parte), por el doctor Juan González Zavala. 

En el último día, los doctores Rubén Ricalde Norlega, 
. consultor técnico y ortopédico del Hospital General de 

México; Liliana Petra Micu, coordinadora de Enseñanza del 
Departamento de Psiquiatría y Salud Mental, y Antonio 
García ,Luna, especialista en medicina crítica, presentaron 
Lesión menisco/, Sistema de creencias y Gasto cardiaco, 
respectivamente. 
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Ferta de la sexualidad 
Eros o todo color 

Los contornos de lo ple/ 
Ola inauguración será el 27 de mayo 
O se llevará a cabo del 27 al 3 1  de mayo en la explanada 

de la FM 

Con objeto de propiciar la reflexión sobre el derecho de 
los universitarios a decidir acerca de la sexualidad, en 

un ambiente de libertad y tolerancia,  se efectuarán 
conferencias, charlas, talleres, cine debate, actividades 
artísticas e instalaciones plásticas encaminados al análisis 
de la tolerancia sexual, el aborto, las infecciones de 
transmisión sexual, VIH-sida, erotismos, derechos sexuales, 
salud reproductiva, diversidad sexual, perspectivas de 
género, fobias y filias, far)tasías y placeres, actividades y 
conceptos que Integrarán la primera Feria Universitaria de 
la Sexualidad. 

Entre el 27 y el 3 1  de mayo se efectuará, en Ja explanada 
ubicada entre las Facultades de Medicina y Odontología, la 
Feria Universitaria de la Sexualidad, que busca promover, por 
medio de actividades lúdicas, la salud sexual y los valores 
entre los universitarios y homenajear a los íconos del erotismo 
mediante el cine, la literatura, la fotografía y la danza. 

La comprensión de la sexualidad humana, que no es 
únicamente producto de nuestra naturaleza biológica, sino 
de los sistemas culturales y sociales que la modelan, requie­
re de la revisión permanente de los elementos con los cuales 
interpretamos y comprendemos el tema. 

Durante un repaso por la historia de la sexualidad se 
demuestra que el comportamiento sexual depende del · 
contexto social y cultural en que se desarrolla, y demuestra 
que éste es un fenómeno pluridimensional que varía de 
una cultura a otra. 

Se podrá contar con la presencia de Carlos Monsiváis, 
Ignacio Solares, Fernando Cano Valle, Héctor Fix Zamudio, 
Graciela Hierro, Jaime Sepúlveda Amor, Andrés de Luna, 
Teresa del Conde, Carmen Aristegui y Anabel Ochoa, entre 
otras personalidades. 

En esta Feria Universitaria de la Sexualidad participan 
como dependencias organizadoras la Secretaría de Servi­
. cios a la Comunidad Universitaria y la Subdirección de For­
mación Artística y c;:ultural de la Dirección General de 
Atención a la Comunidad Universitaria , así como la Escuela 
Nacional de Artes P lásticas. Además, la Unidad de 
Investigación en Salud Sexual y Reproductiva (Unlsser), las 
Facultades de Medicina, Psicología y Química; los Institutos 
de Investigaciones Biomédicas, Jurídicas, Sociales y 
Antropológicas; las FES's lztacala y Zaragoza; la Escuela 
Nacional de Enfermería y Obstetricia ; e l  Programa 
Universitario de Estudios de Género; la Dirección General 
de Servicios Médicos; Universum; la Secretaría de Salud; 
Censida; la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y 

· organismos no gubernamentales. 
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Venta na AF I N ES 

Lc1 Ce:x.\ri..1lnooión dc�i Pro(1mma etc� Apc.Jvo v f'e:¡rne,1r1tí::i i:.i ic1 1rw�1stlooclón 
EstucRí':íntil invitc:t a lodos los oit.Hnnos e:1 lo c1ui11lo 1;;.onfrirrJncla ctsl 

E:netmntm AFINES q;,,.Jé'l �:1;;1 rc.KJ/fmró @/ lun�s 3 df; Junio cfl) �:002 o los 
' rn ,·oo hf:.1rns tm �I oudtiorit:'.> "Or. Fi&mondo Occm::mzo" de lo Focl1ftod ci€� 

M�dlc:no. 
t.e1 ccinfwc�nalo "Conto.rnltmclón eJ��� inlerion'Ss. , ,  cturmif<Jt'Jdo con el 

f�ine-mlg<:J', St'itó die.lodo por lo cioc.fi)fCI Gvoc.ii'1/�1pe Ponclc:mo í�odrl!')uG.z . 
la doctora Guadalupe _Ponciano hizo la licenciatura en biología y maestría y 
doctorado en ciencias -biología- en la Facultad de Ciencias de la UNAM. 

Actualmente es profesora del Departamento de Farmacología y coordinadora 
de la Clínica Contra el Tabaquismo de la Facultad de Medicina de la UNAM. 
Durante siete años fue coordi nadora del área de Salud Ambiental del 
Programa Universitario del Medio Ambiente, también de la UNAM. 

Ha publicado diversos trabajos de Investigación en revistas nacionales e 
in ternacionales ,  as í  como los l ibros C o nt a m i n a c i ó n  A t mo s férica y 
Enfermedad Respiratoria, de la Biblioteca de la Salud del Fondo de Cultura 
Económica; Situación Ambiental en México, Los Residuos Peligrosos en Mé­
xico y Factores Ambientales de Riesgo para la Salud en la ciudad de México, 
estos tres ú ltimos en la Universidad Nacional Autónoma de México. Su último 
libro Daños a la salud por plaguicidas fue publicado en febrero de este año 
con la editorial El Manual Moderno. Su área de interés es la prevención y el 
tratamiento del tabaquismo, así como la salud ambiental con énfasis en la 
evaluación del efecto de los contaminantes ambientales en la salud y el 
cáncer pulmonar. Los resultados de su trabajo de investigación han sido 
presentados e n  foros nacionales y extranjeros. obteniendo premios y 
reconocimientos en el 11 Congreso Iberoamericano de Neumología, así como 
en los Congresos Nacionales de Neumología XXV y X XV I .  Ha recibido diversos 
premios nacionales e internacionales, los más recientes son el primer lugar 
en el área de investigación epidemio lógica del XI Premio Nacional de 
Investigación otorgado por la Fundación GlaxoWellcome en 2000 y la Mención 
Honorífica por el .trabajo Promoción y Educación para la Prevención y el 
Tratamiento del Tabaquismo, otorgada por la Fundación Mexicana para la 
Salud en 200 1 . 

Ha sido invitada como profesora al lnhalation Toxicology Research lnstitute 
de Albuquerque, Nuevo México, a la Academia Nacional de Medicina, y a 
la Conferencia lnt_ernacional de Epidemiología Ambiental celebrada en 
Holanda en 1995. Asimismo, recibió la invitación y el financiamiento de la 
Fundación Robert Wood Johnson para participar como conferencista en 
la 1 1  ' h  World Conference on Tobacco or Health, celebrada en Chicago 
en agosto de 2000. Ha formado parte del jurado, por invitación, del Premio 
Nacional de la Juventud en el área de ambiente y del área de salud en el 
CONSERVA. del gobierno de la ciudad de México . Es revisora de proyectos 
de investigación del CONACyT desde 1995. 

Pertenece a la American Thoracic Society, a la lnternational Society for 
Ecosystem, Health and Medicine, y a la lnternational Society for Exposure 
Analysis and Environmental Epidemiology. / 

Ha sido coordinadora y profesora .de 2 2  cursos de posgrado de salud 
ambiental y ocupacional y dirigido nueve entrenamientos de servicio social. 
obteniendo con uno de ellos el Premio al Mérito por el mejor servicio so­
cial de la Facultad de Ciencias de la UNAM. Actualmente dirige diversas tesis 
de licenciatura y maestría, todas en el área de tabaquismo y salud ambiental. 

Para más información, comunicarse a la Coordinación del Programa 
AFINES, con el doctor Eduardo Acosta Arreguín o con la señora Soledad 
Vázquez Peña, a los teléfonos 5623-2 15 2  y 5623-2403. 

25 de mayo de 2002 Gaceta de la Facultad de Medicina 
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CONVOCATO RIA PARA ELEG I R  A LOS CON SEJ EROS U N I V E RS I TA RIOS 
REPRESENTANIES DE LOS P RO F ESO RES DE LA FACU LTAD DE M EDICINA 

· PERIODO 2002 - 2006 

La Dirección de la F acuitad de Medicina conforme a lo dispuesto 
en los artículos 7 fracción 1 1 1  de la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México; 1 6, 1 7 y 1 8  del 
Estatuto General; los artículos 1 y 3; así como los demás relativos 
y aplicables del Re'glamento para la Elecciq Consejeros 
Universitarios y Técnicos Represent fesores y 
Alumnos 

· ·· 

los req 
tanto p 
conjunta 
copia de su 

SEGUNDA.- Para 

l .  Cumplir con lo señ 
Convoc�toria; 
1 1 .  Solicitar por escrito el reg 
un propietario y un suplente; 
1 1 1 .  Manifestar por escrito su aceptación, 
IV.  Señal;:ir, conjuntamente con la solicitu e re , 
nombre, domicilio y teléfono de la persona o pers as que 
represeritarán a la fórmula durante el desarrollo del proceso 
electora(, 
Ningún profesor podrá solicitar su registro como integrante de 
más de una fórmula ya sea como propietario o como suplente. 
Los repre�entantes acreditados de una fórmula registrada podrán 

sustituirse en cualquier tiempo siempre que se dé aviso por 
escrito a la Comisión de Vigilancia de. la Elección. 

s mamparas 
istribuido en 

micas de la entidad y 
ospltalarias afiliadas. 

drán solicitar a la Comisión 
, justes al padrón de electores y 

horario a que se refiere la Base 
1 ejercicio de este derecho cesará: 

, � e elegibles, en la fecha límite para el 
idaturas, es decir, el 7 de junio de 2002, y 
' padrón de electores, hasta 48 horas antes de 

la e ección, es decir, a ' las 1 9:00 (diecinueve) horas del 20 
de junio de 2002. 

NOVENA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 primer párrafo del Reglamento para la Elección de Con-sejeros 
U niversitarios y Técnicos Representantes de Profesores y 



n 
Alumnos, el Consejo Técnico, en su sesión efectuada el 8 de 
mayo de 2002, designó para integrar la Comisión de Vigilancia 
de la Elección a los siguientes tres miembros: 

· M. en C. Adalberto Durán Vázquez; 
· Dr. Héctor Fernando Izquierdo Pellón, y 
· Dr. Javier Rolando Ambrosio Hernández. 

Asf mismo, designó como escrutadores para efectuar el recuento 
total de la votación a: 

· Dr. Ricardo Lascurain Ledesma; 
· Dr. José Antonio Talayero Uriarte, y 
· Dr. Marco Antonio Juárez Oropeza. 

DECIMA.- Los candidatos y sus simpatizantes podrán realizar 
actos de propaganda electoral desde el día en que, por haber 
cubierto los requisitos previos en la Legislación Universitaria, 
se les notifique el registro de la fórmula correspondiente hasta 
48 horas antes de la elección, es decir, hasta las 1 9  (diecinueve) 
horas del 20 de junio de 2002. 

DECIMOPRIMERA.- La elección se efectuará el 25 de junio 
de 2002, de las 9:00 (nueve) a las 1 5:00 (quince) horas en 
las sedes hospitalarias y de las 9:00 (nueve) a las 1 7:00 

· (diecisiete) horas en la Facultad de Medicina. 

DECIMOSEG UNDA.- Para la presente elección el consejo 
técnico ha determinado: 
l. El establecimiento de 5 (cinco) casillas; 
1 1 .  El número máximo de electores que podrán votar en cada 
una será de: 1 000 (un mil), y 
1 1 1 .  Las casillas estarán ubicadas: 
· Casilla número 1 (uno) en: Hospital Juárez de México (sede 
Norte), SSa: Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5 1 60, . 

Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760; 
· Casilla número 2 (dos) en: Hospital General de México, SSa: 
Dr. Balmis No. 1 48, Col. Doctores, C.P. 06720; 
· Casilla número 3 (tres) en: Hospital de Especialidades del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, IMSS: Av. Cuauhtémoc 
No. 3320, Esq. Dr. Márquez, Col. Doctores, C.P. 06720; 
· Casilla número 4 (cuatro) en: Hospital General "Dr. Manuel 
Gea González", SSa: Calz. de Tlalpan No. 4800, Col. Torriello 
Guerra, C.P. 1 4000, y 
· Casilla número 5 (cinco) en: Facultad de Medicina, UNAM: 
Circuito Interior, Ciudad Universitaria, C.P. 045 1 O. 

DECI MOTERCERA.- Las boletas e lectora les en  que se 
expresará la votación serán diseñadas por el H .  Consejo Técnico 
de la Facultad de Medicina y contendrán impresas las fórmulas 
registradas de propietarios y suplentes con los nombres 
completos y en estricto orden alfabético, comenzando por el 
primer apellido de cada propietario. 

El día de la elección la boleta será entregada a cada elector 
previa: 
· Presentación de credencial de la UNAM o identificación oficial 
vigente y con fotografía, y 

· Verificación de que se encuentra anotado en el padrón de 
electores. 

DECIMOCUARTA.- En cada casilla podrá estar presente, 
con el carácter de observador, un representante de cada una 
de las fórmulas registradas, debidamente acreditado ante la 
Comisión de Vigilancia de la Elección cuando menos con cinco 
dfas de anticipación a la jornada electoral, es decir, cuando 
menos el 1 8  de junio de 2002. 

En las mismas condiciones, dichas fórmulas podrán designar a 
aquel que en su representación presenciará el recuento total de 
la votación a que se refiere el artículo 1 4 del Reglamento citado 
en el proemio de esta Convocatoria. 

DECIMOQUINTA.- Los electores podrán ejercer su derecho 
al voto seleccionando ú n icamente una de las fórmu las 
registradas. 

DECIMOSEXTA.- La Comisión de Vigilancia de la Elección 
será la encargada de conocer y, en su caso, resolver los 
incidentes que durante el desarrollo de la elección pudieran 
suscitarse. 

DECIMOSEPTIMA.- Un voto será nulo cuando: 
l .  El votante hubiere seleccionado más de una fórmula registrada; 
1 1 .  Se hubieren escrito injurias en la boleta; 
1 1 1 .  La boleta hubiere sido depositada en blanco; 
IV. El voto se hubiere otorgado a una fórmula cuyo registro 
haya sido cancelado, y 
V. Sean violadas, en su caso, las disposiciones adicionales que 
para la emisión del voto hubiere emitido el consejo técnico. 

D E C I MOOCT AVA . - Las  i n c o n formidades d e berán  
presentarse oportu namente por escrito, con  e l  nombre 
completo y la firma de quienes las formulen, debidamente 
fundamentadas y acompañadas de la documentación y pruebas 

. correspondientes, y hasta antes de que concluya el proceso 
electoral y se califique la elección, ante: 
l .  La Comisión de Vigilancia de la Elección o, en su caso, 
1 1 .  La Comisión Especial de Vigilancia de las Elecciones del 
Consejo Universitario. 

DECIMONOVENA.- La Comisión Especial de Vigilancia 
de las Elecciones del Consejo Universitario será la encargada 
de supervisar el desarrollo de todo el proceso electoral, 
d ictaminar, ca l i ficar la e lección y hacer la declaratoria 
correspondiente de la fórmula ganadora. Su resolución será 
definitiva e inapelable. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU;; 
Ciudad Universitaria, D.F ., 24  de mayo de 20P2. 

' '· 

EL DIRECTOR 
DR. ALEJANDRO CRA VIOTO 
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CONVOCATORIA PARA ELEG I R  A LOS C(J N S EJ ER()S U l\H VERS�TARI OS 
REPRESEN"J'A l\I T ES D E  L()S i\l tnvn�os D E  LA FACU LTAD D E  MED ICINA 

PERIODO 2002 - 2004 

La Dirección de la Facultad de Medicina conforme a lo dispuesto 
en los artículos 7 fracción 111 de la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México; 1 6, 1 9 y 20 del 
Estatuto General; los artículos 1 y 3; así como los demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Elección de Con­
sejeros Universitarios y Técnicos Representantes de Profesores 
y Alumnos 

C O N V O C A  

A los alumnos d e  l a  Facultad a participar e n  l a  elección directa, 
mediante voto universal, libre y secreto, para el periodo 2002-
2004, de un consejero universitario representante de los 
alumnos y su respectivo suplente, de acuerdo con las siguientes: 

B A S ES  

PRIMERA.- Para ser consejero universitario representante de 
los alumnos se requiere: 
l. Ser mexicano por nacimiento; 
1 1 .  Pertenecer a los tres últimos años de estudios en la Facultad; 
1 1 1 .  Haber obtenido en los años anteriores un promedio de 
calificaciones mínimo de 8; 
IV. Haber estudiado por lo menos los dos años anteriores en 
alguno de los planteles a que se refiere el artículo 8 del Estatuto 
General; y 
V. No haber cometido fa ltas graves contra la disciplina 
universitaria que hubieren sido sancionadas. 

Con el objeto de acreditar fehacientemente el cumplimiento de 
los requisitos antes señalados, los integrantes de las fórmulas 
ta nto propie tario  como sup lente ,  deberán presentar 
conjuntamente con su solicitud de registro de fórmula, la 
siguiente documentación: 
i. Copia de su historia académica actualizada y 
ii. Copia del comprobante de inscripción en el actual ciclo escolar. 

SEGUNDA.- Para la procedencia del registro de una fórmula 
sus integrantes deberán cubrir los siguientes requisitos: 
l .  Cumplir con lo señalado en la Base Primera de esta 
Convocatoria; 
1 1 .  Solicitar por escrito el registro de la fórmula integrada por 
un propietario y un suplente; 
1 1 1 .  Manifestar por escrito su aceptación, y 
IV. Señalar conjuntamente con la solicitud de registro, el 
nombre, domicilio y teléfono de la persona o personas que 
representarán a la fórmula durante el desarrollo del proceso 
electoral. 
Ningún alumno podrá solicitar su registro como integrante de 
más de una fórmula ya sea como propietario o como suplente. 

Los representantes acreditados de una fórmula registrada podrán 
sustituirse en cualquier tiempo, siempre que se dé aviso por 
escrito a la Comisión de Vigilancia de la Elección. 

TERCERA.- Podrán participar en la presente elección como 
elegibles los alumnos cuyos nombres aparezcan registrados en 
la lista correspondiente, la cual se publica al mismo tiempo que 
esta Convocatoria. Para registrarse como candidato es necesario 
cubrir los requisitos establecidos en la normatividad aplicable y 
en las Bases anteriores y obtener de la Comisión de Vigilancia 
de la Elección el registro solicitado; ello sin menoscabo de lo 
dispuesto en el artículo 1 O del Reglamento para la Elección de 
Consejeros Universitarios y Técnicos Representantes de Pro­
fesores y Alumnos. 

CUARTA.- La lista de elegibles a que alude la Base anterior 
se publicará y distribuirá en las sedes reconocidas por la Facultad. 

QUINTA.- El registro de fórmulas se realizará ante la Comisión 
de Vigilancia de la Elección a partir del 2 7 de mayo y hasta el 
7 de junio de 2002, de las 9:00 a las 1 5 :00 y de las 1 7:00 a 
las 1 9:00 horas en la Secretaría del Consejo Técnico, ubicada 
en el Edificio "E", primer piso, Facultad de Medicina, Ciudad 
Universitaria. 

SEXTA.- Podrán participar como electores aquellos alumnos 
que se encuentren inscritos en el presente periodo lectivo por 
lo menos en una asignatura de los planes de estudios de la 
Facultad. 

SEPTIMA.- El padrón de electores se exhibe en las mamparas 
informativas de la Facultad de Medicina y se ha distribuido en 
forma de cuadernillo a las áreas académicas de la entidad y 
jefaturas de enseñanza de las sedes hospitalarias afiliadas. 

OCTAVA.- Los interesados podrán solicitar a la Comisión 
de Vigilancia de la Elección los ajustes al padrón de electores y 
a la lista de elegibles en el local y horario a que se refiere la Base 
Quinta de esta Convocatoria, el ejercicio de este derecho cesará: 
l. Tratándose de la lista de elegibles, en la fecha límite para el 
registro de candidaturas, es decir, el 7 de junio de 2002, y 
1 1 .  En el caso del padrón de electores, hasta 48 horas antes de 
la elección, es decir, a las 1 9:00 (diecinueve) horas del 20 
de junio de 2002 . 

NOVENA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 primer párrafo del Reglamento para la Elección de Consejeros 
U niversitarios y Técnicos Representantes de Profesores y 
Alumnos, el Consejo Técnico, en su sesión efectuada el 8 de 
mayo de 2002, designó para integrar la Comisión de Vigilancia 



IV 
de la Elección a los siguientes tres miembros: 

· M. en C. Adalberto Durán Vázquez; 
· Dr. Héctor Fernando Izquierdo Pellón, y 
· Dr. Javier Rolando Ambrosio Hernández. 

Así mismo, designó como escrutadores para efectuar el recuento 
total de la votación a: 

· Dr. Ricardo Lascurain Ledesma; 
· Dr. José Antonio Talayero Uriarte, y 
· Dr. Marco Antonio Juárez Oropeza. 

DECIMA.- Los candidatos y sus simpatiiantes podrán realizar 
actos de propaganda electoral desde el día en que, por haber 
cubierto los requisitos previos en la Legislación Universitaria, 
se les notifique el registro de la fórmula correspondiente hasta 
48 horas antes de la elección, es decir, hasta las 1 9  (diecinueve) 
horas del 20 de junio de 2002. 

DECIMOPRIMERA.- La elección se efectuará el 25 de junio 
de 2002, de las 9:00 (nueve) a las 1 5 :00 (quince) horas en 
las sedes hospitalarias y de las 9 :00 ( nueve) a las 1 7:00 
(diecisiete) horas en la Facultad de Medicina. 

DECIMOSEGUNDA.- Para la presente elección el consejo 
técnico ha determinado: 
l. El establecimiento de 5 (cinco) casillas; 
1 1 .  El número máximo de electores que podrán votar en cada 
una será de: 1 000 (un mil) por urna, y 
1 1 1 .  Las casillas estarán ubicadas: 
· Casilla número 1 (uno) en: Hospital Juárez de México (sede 
Norte), SSa: Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5 1 60, 
Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760; 
· Casilla número 2 (dos) en: Hospital General de México, SSa: 
Dr. Balmis No. 1 48, Col. Doctores, C.P. 06720; 
· Casilla número 3 (tres) en: Hospital de Especialidades del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, IMSS: Av. Cuauhtémoc 
No. 3 320, Esq. Dr. Márquez, Col .  Doctores, C.P. 06720; 
· Casilla número 4 (cuatro) en: Hospital General "Dr. Manuel 
Gea González", SSa: Calz. de Tlalpan No. 4800, Col. Toriello 
Guerra, C.P. 1 4000, y 
· Casilla número 5 (cinco) en: Facultad de Medicina, UNAM: 
Circuito Interior, Ciudad Universitaria, C.P. 045 1 O. 

DECIMOTERCERA . - Las boletas e lectorales en que se 
expresará la votación serán diseñadas por el H. Consejo Técnico 
de la Facultad de Medicina y. contendrán impresas las fórmulas 
registradas de propietarios y suplentes con los nombres 
completos y en estricto orden alfabético, comenzando por el 
primer apellido de cada propietario. 

El día de la elección la boleta será entregada a cada elector 
previa: 
· Presentación c1e credencial de la UNAM o identificación oficial 
vigente y con fotografía, y 
· Verificación de que se encuentra anotado en el padrón de 
electores. 

DECIMOCUARTA.- En cada casilla podrá estar presente, 
con el carácter de observador, un representante de cada una 
de las fórmulas registradas, debidamente acreditado ante la 
· Comisión de Vigilancia de la Elección cuando menos con cinco 
días de anticipación a la jornada electoral, es decir, cuando 
menos el 1 8  de junio de 2002. 

En las mismas condiciones, dichas fórmulas podrán designar a 
aquél que en su representación presenciará el recuento total de 
la votación a que se refiere el artículo 1 4 del Reglamento citado 
en el proemio de esta convocatoria. 

DECIMOQUINTA.- Los electores podrán ejercer su derecho 
al voto selecc ionando ú n icamente una de las fórmu las 
registradas. 

DECIMOSEXTA.- La Comisión de Vigilancia de la Elección 
será la encargada de conocer y, en su caso, resolver los 
incidentes que durante el desarrollo de la elección pudieran 
suscitarse. 

DECIMOSEPTIMA.- Un voto será nulo cuando: 
l. El votante hubiere seleccionado más de una fórmula registrada; 
1 1 .  Se hubieren escrito injurias en la boleta; 
1 1 1 .  La boleta hubiere sido depositada en blanco; 
IV. El voto se hubiere otorgado a una fórmula cuyo registro 
haya sido cancelado, y 
V. Sean violadas, en su caso, las disposiciones adicionales que 
para la emisión del voto hubiere emitido el consejo técnico. 

D ECI MOOCT A V A . - Las i ncon formida des deberán 
presentarse oportunamente por escrito, con e l  nombre completo 
y la firma de quienes las formulen, debidamente fundamenta 
das y acompañ adas de la docu m e n tación y pruebas  
correspondientes y hasta antes de que concluya e l  proceso 
electoral y se califique la elección, ante: 

I� La Comisión de Vigilancia de la Elección o, en su caso, 
1 1 .  La Comisión Especial de Vigilancia de las Elecciones del 
Consejo Universitario. 

DECIMONOVENA.- La Comisión Especial de Vigilancia 
· de las Elecciones del Consejo Universitario será la encargada 

de supervisar el desarrollo de todo el proceso electoral, 
d ictaminar, cal ificar la elección y hacer la declaratoria 
correspondiente de la fórmula ganadora. Su resolución será 
definitiva e inapelable. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, D. F., 24  de mayo de 2002. 

EL DI RECTOR 
DR. ALEJANDRO CRA VIOTO 



V 
CONVOCATORIA PARA ELEG I R  CON SEJ EROS TECN ICOS 

REPRESENTANTES DE ALUMNOS DE LA FACU LTAD DE M ED I CI NA 

PERIODO 2002 - 2004 

La Dirección de la Facultad de Medicina conforme a lo dispuesto 
en los artículos 1 2  de la Ley Orgánica; 1 9; 20 y 4 7 del Estatuto 
General, 1 ,  1 9  y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos 
Representantes de Profesores y Alumnos 

C O N V O CA 

A los alumnos de la Facultad a participar en la elección directa, 
mediante voto universal, libre y secreto, para un periodo de 
dos años, de dos consejeros técnicos representantes de los 
alumnos, propietarios, y sus respectivos suplentes, de acuerdo 
con las siguientes: 

B A S E S  

PRIMERA.- Para ser consejero técnico representante de los 
alumnos se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento; 
1 1 .  Pertenecer a los tres últimos años de estudio en la Facultad; 
1 1 1 .  Haber obtenido en los años anteriores un promedio de 
calificaciones mínimo de 8; 
IV. Haber estudiado por lo menos los dos años anteriores en 
alguno de los planteles a que se refiere el artículo 8 del Estatuto 
General; 
V. No haber cometido fa ltas graves contra la disciplina 
universitaria que hubieren sido sancionadas, y 
VI .  No desempeñar ningún puesto o comisión remunerado 
dentro de la Universidad. 

Con el objeto de acreditar fehacientemente el cumplimiento de 
los requisitos antes señalados, los integrantes de las fórmulas 
tanto propietario como sup lente, deberán presentar 
conjuntamente con su solicitud de registro de fórmula, la 
siguiente documentación: 
i. Copia de su historia académica actualizada, y 
ii. Copia del comprobante de inscripción en el actual ciclo escolar. 

SEGUNDA.- Podrán ser electos como consejeros técnicos 
los alumnos que cubran los requisitos estableFidos eh la Base 
anterior y cuyos nombres aparezcan en la lista de alumnos 
elegibles, la cual se pu blica al mismo tiempo que esta · 
Convocatoria. ' 

TERCERA.- La lista de elegibles a que alude la Base anterior 
se publicará y distribuirá en las sedes reconocidas por la Facultad. 

CUARTA.- El registro de fórmulas se realizará ante la Comisión 
de Vigilancia de la Elección, a partir del 2 7  de mayo y hasta el 

7 de junio de 2002, de las 9:00 a las 1 5 :00 y de las 1 7:00 a 
las 1 9:00 horas, en la Secretaría del Consejo Técnico, ubicada 
en el Edificio "E", primer piso, Facultad de Medicina, Ciudad 
Universitaria. 

QÜINT A.- Para la procedencia del registro deberán cubrirse 
los siguientes requisitos: 

l .  ·Cumplir con los señalados en la Base Primera de esta 
Convocatoria, y 

1 1 .  Solicitarlo por escrito, mediante fórmula integrada por un 
propietario y un suplente, debiendo los candidatos manifestar 
su aceptación también por escrito. 

Conjuntamente con la solicitud de registro se señalará el nombre, 
domicilio y teléfono de la persona o personas que representarán 
a la fórmula durante el desarrollo del proceso electoral. 

SEXTA.- Ningún alumno podrá solicitar su registro como 
integrante de más de una fórmula, ya sea como propietario o 
como suplente. 

SEPTIMA.- Ser�n electores los alumnos que se encuentren 
inscritos en este periodo lectivo, por lo menos en una asignatura 
de los planes de estudio y que aparezcan en el padrón de electores 
elaborado por la Dirección de la Facultad, que se anexa a esta 
Convocatoria. 

OCTAVA.- Podrán solicitarse a la Comisión de Vigilancia de 
la Elección los ajustes al padrón de electores y a la lista de ele­
gibles en el local y horario a que se refiere la Base IV de esta 
Convocatoria, el ejercicio de este derech o  cesará: 

l. Tratándose de la lista de elegibles: En la fecha límite para el 
registro de candidaturas, es decir, el día 7 de junio de 2002. 

1 1 .  En el caso del padrón dé electores: 4 8  (cuarenta y ocho) 
horas antes de la elección, es decir, a las 1 9:00 (diecinue­
ve) horas del día 20 de junio del 2002. 

NOVENA.- Los candidatos y sus simpatizantes podrán realizar 
actos .de propaganda electoral desde el día en que por haber 
cubierto los requisitos previstos en la legislación universitaria se 
les notifique el otorgamiento del registro a la fórmula 
correspondiente y hasta 48 (cuarenta y ocho) horas antes 
del día de la elección, es decir, a las 1 9:00 (diecinueve) ho­
ras del día 20 de junio de 2002. 

DECIMA.- La elección se efectuará el 2 5  de junio del 2002 
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de las 9:00 (nueve) a las 1 5 :00 (quince) horas en las sedes 
hospitalarias y de las 9 :00 (nueve) a las 1 7:00 (diecisiete) 
horas en la Facultad de Medicina. La votación se recibirá en las 
urnas que estarán ubicadas en: 

l .  Hospital Juárez de México (sede Norte),  SSa : 
Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5 1 60, 
Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760; 

1 1 .  Hospital General de México, SSa : 
Dr. Balmis No. 1 48, Col. Doctores, C.P. 06720; 

1 1 1 . Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional 
Siglo XXI, IMSS : 
Av. Cuauhtémoc No. 3 320, Esq. Dr. Márquez, 
Col. Doctores, C.P. 06720; 

IV. Hospital General "Dr. Manuel Gea González", SSa : 
Calz. de Tlalpan No. 4800, Col. Toriello Guerra, C.P. 1 4000, 
y 

V.  Facultad de Medicina, UNAM : 
Circuito Interior, Ciudad U niversitaria, C.P. 045 1  O. 

DECIMOPRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6, párrafo primero, del Reglamento para la Elección 
de Consejeros Universitarios y Técnicos Representantes de 
Profesores y Alumnos, el H .  Consejo Técnico de esta Facultad, 
durante la sesión efectuada el 8 de mayo de 2002, designó 
-para integrar la Comisión de Vigilancia de la Elección- a las 
siguientes per$onas: 

· M. en C. Adalberto Durán Vázquez; 
· Dr. Héctor Fernando Izquierdo Pellón, y 
· Dr. Javier Rolando Ambrosio Hernández. 

Así mismo, designó como escrutadores para efectuar el recuento 
total de la votación a: 

· Dr. Ricardo Lascurain Ledesma; 
· Dr. José Antonio Talayero Uriarte, y 
· Dr. Marco Antonio Juárez Oropeza. 

D EC I M O S EG U N DA . - La boleta  e lecto ra l e n  q u e  se 
expresará la votación será diseñada por el H .  Consejo Técnico 
de la Facultad de Medicina y contendrá impresas las fórmulas 
registradas -propietario y suplen te- con los nombres 
completos y en estricto orden alfabético, comenzando por el 
primer apellido de cada propietario. 

El día de la elección, dicha boleta será entregada a cada alumno 
elector previa: 

1 1 .  Presentación de credencial de la U NAM o identificación 
oficial vigente y con fotografía, y 

1 1 .  Verificación de que se encuentra a notado en el padrón de 

electores publicado y depurado. 
DECIMOTERCERA.- Los alumnos electores podrán ejercer 
su derecho al voto únicamente por dos de las fórmulas 
registradas. 

DECIMOCUARTA.- Un voto será nulo cuando: 

l .  El votante seleccione más de dos fórmulas registradas; 

1 1 .  Se hubieren escrito injurias en la boleta; 

1 1 1 .  La boleta sea depositada en blanco, y 

IV. El voto se hubiere otorgado a una fórmula cuyo registro se 
canceló. 

DECIMOQUINTA.- En cada casilla podrá estar presente con 
el carácter de observador un representante de cada una de las 
fórmulas registradas, debidamente acreditado ante la Comisión 
de Vigilancia de la Elección cuando menos con cinco días de 
anticipación a la jornada electoral, es decir, a más tardar el 1 8 
de junio de 2002. 

En las mismas condiciones, dichas fórmulas podrán designar a 
aquel que en su representación presenciará el recuento total de 
la votación a que se refiere el artículo 1 4 del Reglamento citado 
en el proemio de esta convocatoria. 

DECIMOSEXTA.- La Comisión de Vigilancia de la Elección 
será la encargada de conocer y, en su caso, resolver los 
incidentes que durante el desarrollo de la elección pudieran 
suscitarse. 

DECIMOSEPTIMA.- Las reclamaciones e inconformidades 
deberán presentarse oportunamente por escrito, con el nombre 
completo y la firma de quienes las formulen, debidamente 
fundamentadas y acompañadas de la documentación y pruebas 
correspondientes, y hasta antes de que concluya el proceso 
electoral y se califique la elección, ante: 

l. La Comisión de Vigilancia de la Elección o, en su caso, 

1 1 .  El Consejo Técnico, quien calificará las elecciones para 
consejeros técnicos. 

DECIMOÓCTAVA.- El Consejo Técnico en pleno calificará 
la elección y hará la declaratoria de las fórmulas ganadoras. Su 
decisión será definitiva. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad U niversitaria, D.F., 24 de mayo de 2002. 

EL D IRECTOR 
DR. ALEJANDRO CRA V IOTO 
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CONVOCATORIA PARA ELEG I R  INV ITADOS PERMANENTES ALUMNOS 
ANTE E L  CONSEJO TECN ICO DE LA FACU LTAD DE MEDICINA 

PERIODO 2002 - 2004 

La Dirección de la Facultad de  Medicina conforme a lo  dispuesto 
en los artículos 2 y 7 del Reglamento Interno del Consejo 
Técnico y con acuerdo de este órgano colegiado 

C O N V O CA 

A los alumnos de la Facultad a participar en la elección directa, 
mediante voto universal, libre y secreto, para un periodo de 
dos años, de seis invitados permanentes -cinco correspondientes 
a la Carrera de Médico Cirujano y uno a la Licenciatura en 
Investigación Biomédica Básica-, quienes habrán de asistir a las 
reuniones del H. Consejo Técnico, con derecho de voz, pero 
no de voto, de acuerdo con las siguientes: 

B A S E S  

PRIMERA.- Para ser invitado permanente alumno se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento; 
1 1 .  Estar inscrito en el ciclo lectivo 200 1 -2002 por lo menos 
en una asignatura de la Carrera de Médico Cirujano o de la 
Licenciatura en Investigación Biomédica Básica; 
1 1 1 .  Haber obtenido en los años anteriores un promedio de 
calificaciones mínimo de 8 .  Tratándose de alumnos de primer 
año, comprobar que en el Bachil lerato obtuvieron dicho 
promedio; 
IV. Haber estudiado por lo menos los dos años anteriores en 
alguno de los planteles de la UNAM o en escuelas incorporadas, 
tratándose de alumnos de primer año, y 
V .  No haber cometido fa ltas graves contra la disciplina 
universitaria que hubieren sido sancionadas. 

Con el objeto de acreditar fehacientemente el cumplimiento de 
los requisitos antes señalados, los integrantes de las fórmulas 

· tanto propietario como sup lente,  deberán presentar 
conjuntamente con su solicitud de registro de fórmula, la 
siguiente documentación: 
i .  Copia de su historia académica actualizada, y 
ii. Copia del comprobante de inscripción en el actual ciclo escolar. 

SEGUNDA.- Podrán ser electos como invitados permanentes 
los alumnos que cubran los requisitos establecidos en la Base 
anterior y cuyos nombres aparezcan en la lista de alumnos 
elegibles, la cual  se publica al mismo tiempo que esta 
Convocatoria. 

TERCERA.- La lista de elegibles a que alude la Base anterior 
se publicará y distribuirá en las sedes reeonocidas por la Facultad. 

CUARTA.- El registro de candidatura se realizará ante la 

Comisión de Vigilancia de la Elección, a partir del 2 7 de mayo 
y hasta el 7 de junio de 2002, de las 9:00 a las 1 5:00 y de las 
1 7 :00 a las 1 9:00 horas, en la Secretaría del Consejo Técnico, 
ubicada en el Edificio "E", primer piso, Facultad de Medicina, 
Ciudad Universitaria. 

QUINTA.- Para la procedencia del registro deberán cubrirse 
los siguientes requisitos: 

l .  Cumplir con los señalados en la Base Primera de esta 
Convocatoria, y 

1 1 .  Solicitarlo por escrito, debiendo los candidatos manifestar 
su aceptación también por escrito. 

Conjuntamente con la solicitud de registro se señalará el nombre, 
domicilio y teléfono de la persona o personas que representarán 
al candidato durante el desarrollo del proceso electoral. 

SEXTA.- Ningún alumno que se registre como candidato a 
invitado permanente podrá solicitar su registro como miembro 

. de fórmulas para consejero técnico. 

SEPTIMA.- Serán electores los alumnos que se encuentren 
inscritos en este periodo lectivo, por lo menos en una asignatura 
de los planes de estudio y que aparezcan en el padrón de electores 
elaborado por la Dirección de la Facultad, que se anexa a esta 
convoca to ria. 

OCTAVA.- Podrán solicitarse a la Comisión . de Vigilancia de 
la Elección los ajustes al padrón de e lectores y a la lista 
de elegibles en el local y horario a que se refiere la Base Cuar­
ta de esta Convocatoria, el ejercicio de este derecho cesará: 

l. Tratándose de la lista de elegibles: En la fecha límite para el 
registro de candidaturas, es decir, el día 7 de junio de 2002. 
1 1 .  En el caso del padrón de electores: 48 (cuarenta y ocho) 
horas antes de la elección, es decir, a las 1 9:00 ( diecinue­
ve) horas del día 20 de junio del 2002. 

NOVENA.- Los candidatos y sus simpatizantes podrán re.alizar 
actos de propaganda electoral desde el día en que por haber 
cubierto los requisitos previstos en la legislación universitaria 
se les notifique el otorgamiento del registro a la candidatura 
correspondiente y hasta 48 (cuarenta y ocho) horas antes del día 
de la elección, es decir, a las 1 9:00 ( diecinueve) horas del 
día 20 de junio de 2002 . 

DECIMA.- La elección se efectuará el 2 5  de junio del 2002 
de las 9:00 (nueve) a las 1 5 :00 (quince) horas en las sedes 
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hospitalarias y. de las 9:00 (nueve) a las 1 7:00 (diecisiete) 
horas en la Facultad de Medicina. La votación se recibirá en las 
urnas que estarán ubicadas en: . 

l .  Hospital Juárez de México (sede Norte), SSa: 
Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5 1 60, 
Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760; 

1 1 .  Hospital General de México, SSa: 
Dr. Balmis No. 1 48, Col. Doctores, C.P. 06720; 

1 1 1 .  Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional Siglo 
XXI, IMSS: 
Av. Cuauhtémoc No. 3 3 20, Esq. Dr. Márquez, 
Col. Doctores, C.P. 06720; 

IV. Hospital General "Dr. Manuel G ea González", SSa: 
Calz. de Tlalpan No. 4800, Col. Torriello Guerra, C.P. 1 4000, 
y 

V. Facultad de Medicina, U NAM: 
Circuito Interior, Ciudad U niversitaria, C.P. 045 1 O. 

DECIMOPRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6, párrafo primero, del Reglamento para la Elección 
de Consejeros U niversitarios y Técnicos Representantes de 
Profesores y Alumnos, el H. Consejo Técnico de esta Facultad, 
durante la sesión efectuada el 8 de mayo de 2002, designó 
-para integrar la Comisión de Vigilancia de la Elección- a las 
siguientes personas: 

· M. en C. Adalberto Purán Vázquez; 
· Dr. Héctor Fernando Izquierdo Pellón, y 
·. Dr. Javier Rolando Ambrosio Hernández. 

Así mismo, designó como escrutadores para efectuar el recuento 
total de la votación a: 

· Dr. Ricardo Lascurairi Ledesma; 
· Dr. José Antonio Talayero Uriarte, y 
· Dr. Marco Antonio Juárez Oropeza. 

D EC I M O S EG U N DA . - La bo leta e lectoral  e n  q u e  se  
expresará la  votación será diseñada por el H .  Consejo Técnico 
de la Facultad de Medicina y contendrá impresos los nombres 
completos de los candidatos, en estricto orden alfabético 
comenzando por el primer apellido de cada uno. 

El día de la elección, dicha boleta será entregada a cada alumno 
elector previa: 

l .  Presentación de credencial de la UNAM o identificación oficial 
vigente y con fotografía, y 

1 1 .  Verificación de que se encuentra anotado en el padrón de 
electores publicado y depurado. 

DECl�OTERCERA.- Los alumnos e lectores de la Carrera 

de Médico Cirujano podrán ejercer su d erecho al voto 
únicamente por cinco de los candidatos registrados; los de la 
Licenciatura en Investigación Biomédica Básica por úno. 

DECIMOCUARTA.- Un voto será nulo cuando: 

L El votante seleccione más de cinco candidatos registrados 
tratándose de la Carrera de Médico Cirujano o más de uno de 
Investigación Biomédica Básica; 

1 1 .  Se hubieren escrito injurias en la boleta; 

1 1 1 .  La boleta sea depositada en blanco, y 

IV. El voto se hubiere otorgado a candidatos cuyo registro se 
canceló. 

· 

DECIMOQ U INTA.- En cada casilla podrá estar presente 
con el carácter de observador un representante de cada una de 
las candidaturas registradas, debidamente acreditado ante la 
Comisión de Vigilancia de la Elección cuando menos con cinco 
días de anticipación a la jornada electoral, es decir, a más tardar 
el 1 8  de junio de 2002. 

En las mismas condiciones, dichas candidaturas podrán designar 
a aquel que en su representación presenciará el recuento total 
de la votación. . 

DECIMOSEXTA.- La Comisión de Vigilancia de la Elección 
será la· encargada de conocer y, en su caso, resolver los . 
incidentes que durante el desarrollo de la elección pudieran 
suscitarse. 

DECIMOSEPTIMA.- Las reclamaciones e inconformidades · 
deberán presentarse oportunamen'te por escrito, con el nombre 
completo y la firma de quienes las formulen, debidamente 
fundamentadas y acompañadas de la documentación y pruebas 
correspondientes, y hasta antes de que concluya el proceso 
electoral y se califique la elección, ante: 

. . 
l. La Comisión de Vigilancia de la Elección o, en su caso, 

1 1 .  El. Consejo Técnico quien calificará las elecciones para 
invitados permanentes. 

DECIMOOCTAVA.- El Consejo Técnico en pleno calificará 
la elección y hará la declaratoria de los candidatos ganadores. 
Su decisión será definitiva. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" ' 
Ciudad Universitaria, D.F ., 2 4  de mayo de 2002. 

EL DIRECTOR 
DR. ALEJANDRO CRA VIOTO . 
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